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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALBACETE 

Edicto 

Don Félix Calvo Ortega. Magistrad<>JIIeZ de Primera 

Ley Hi¡¡otccaria. a instancias de Caja de Ahorros det 
Meditemineo (antes Caja- de Ahorros Provincial de 
Alicante y Valencia).. contra don Francisco Ruano 
Gareía, sobre efectividad de- préstamo hipotecario, se 
ha sci'talado para la venta. en pública subasta, de las 
fincas que se dirán el prOximodíll14dejuliode 1992. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

l ~stancia numero 5 de AlbaCete. -

Hago saber.- Que en este Juzgado se siguen autos de Primera.-Servtra. de tipo para la primera sulA:sta la 
juicio número 23/1-990. a instancia de Banco Español cantidad que se dirá y no se.admitirá postura inferior 
!ie Crédito. Procurador señor don Luis Legorburu a dicho tipo. 
Martíncz. contra don Enrique Fuent.es Gartia y otra, Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad. a, que' se refiere la regla 4.a del 
sobre reclamación de cantidad,. en los que por provi- artículo' 131 de la 1 ... , Hipotecaria. están de maní-
dencia de esta fecha ha acordado sacar'a la venta. en -, 
pública subasta. por segunda y ten:era vez. en su caso, tiesto en la $ecretaria defJuzgado. entendiéndose que 
y termino de veinte dfas, los bienes que se dirán, que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
se llevarán a efecto en la Sala de Audlencia de este que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen. 
Juzgado, a las diez horas de los días 23 de julio y 23' tes -si los hubiere- al crédito de la aetora continuarán 
de sepúembre de 1992. respectivamente, con las . subsístentes, y que el rematante los acepta y queda 
condiciones siguientes: subrogado en la. respon!llbilidad de los mismos. sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Primera.-Que servirá de tipo para 'a"Subasta el. del Terccra.-El remate podrá haceRc en calidad de 

valor de los bienes. en la segunda. el valor de los ceder a un tercero. I 

bienes con rebaja del 25 por loo, Y la tereera es sin Cuana.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
sujeción a tipo. deberán ~signar previamente en la cuenta de depó-
Se¡unda.~ue en la se¡unda subasta no se admití- sítos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 

~ ... ,Qn posturas que no- cubran los dos ierciQ<; del- tipo. Vizcaya. agencia de Benahia. de esta capital. una 
-l~·-Que- los licitadores que deseen tomar. cantidad igual. por lo menos., al 20 por 100 de.! tipo 

parte eri-it~ $lIba.sta, deberán consignar previamente ql1C sirve para cada suba!ila. sin cuyo requi$ito no 
sobre la Mesa del Juzpdo o- e5f"bIec;;miennr público seran admitidos (en el supuesto de tercera subasta el 
destinado al efecto. una ClJ6(.od ipa!, al menos., det u .. pósno- smt ~I mismo que para la segunda). 
20 por 100 del tipo de subattc para f. segunda, y para Quinta.-En prevención de que- no hubiera post<> 
la tercera. el 20 por 100 del_ tipo di: ;a segunda, y sin resm se ha &eñalado pi:tu la celebración de segunda 
cuyo requisito no serán adn\¡lid~ subastacl,próxirnG:dia 14~~le~de 1992, a las' 

Cuarta-Podrán hacerse po5t'ufaS en plica cerrada, doce horas, sirviendo de tipo _el 7S por-- 100 de la 
conforme al articulo 1.499 de hl Ley de Enjuicia- primera, y para el supuestO de ql>e tampoctt hubiert
miento Civil. -, postott'J en la segunda. se ha señaladó para que tenza 

Quinta.-Que el remate podrá haCerSe a calidad de lugar la ftfi:cra subasta. sin sujeción a tipo, el próximo 
ceder a terceros. - dia 14 de octubre de 1992. a las doce horaS; ambas., en 

,Sexta-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, el mismo lugar qut la primera. . 
los autos- se encuentran de manifteS10 en Secretaria. . Sellta.-Scrvirá el presente como notificación a la 
pudiendO los licitadores examinar la titulación parte demandada de las fechas de subasta. conforme 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo a lo prevenido en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
licitador aI.:-cpta la dicha titulación sin que pueda Hipotc-caria para el caso de no ser hallada en la finca 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes hipotecada: 
anteriores y los ¡)referentes -si los hubiere- al crédito 
del actor contjnuarán subsistentes. entendiéndose que' 
el rematante los acepta -y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son tos siguientes: 

a) Vivienda en· Albacete. calle Juan Sebastian 
E!cano. ~ número 58~ de 137 metros cuadrados de 
superficie. Finca registra{ numero 13.289. Valorada 
en 9.590.1)00 pesetas. 

b) Vivienda en Albacete. calle Tenien;te- Daoiz, 
número 4, -5.0 D; de' l05.94'metros cuadrados de 
superficie. Finca registral nlimero 52.327. Valorada 
en 12.500.000 pesetas. , 

Dado en Albacete a 4 de mayo de 1992-EI Magis
trado-Juez, 'Félix Calvo Orteg...-EI Secreta
rio.-3,559.3. . 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magi'strada-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia nú.nen. 1 de AliCante 
y su partido, - - .. 

Parel presente hace saber. Que en I~ autos número 
1.086/1990 de procedimiento' del artículo 131 de la· 

" 

Finca que se subasta 

ViVienda tipo A, de~ha. subiendo la escalera en el 
piso cuarto de la casa número 19- de la calle Arqui
tecto.-More\l, en Alicante. Mide 109.45 metroseuadra
dos útiles. y se compone de vcstibula. paso. salón· 
--eomedor. cocina. cuatro dormitorios. dos baños., 
terraza exterior y pleria a patio c;ie-Iuces.. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante 
numero 2, libro 449 de la Sección Segunda de 
Alicante. folio 92, finca 32.825. 

Tipo de primera subasta: 8.769,500 pesetas. 

Dado en Aliante a i 1 de mayo de 1992-td. 
Magistrada-Juez. Cannen Mérida Abril.-EI Secretario 
jlfdicial.:..6.422~D. 

e'''~ e '" '"~ -' 

";'~~~~~t,c. !:':~", 
o... './k:to¡iauo Dominao l.or6n. ~ dot' 

.1Wrpdo do Primera _ número S do - . ,'" 

Amparo Batrachina Banavent. doña Maria de! Cae
meD. Raia Mula Y doiia Carmen Mula Garcl.a. en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y públk:a subasta, por 
término de veinte dias Y pRclo de s11 valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el dla 8 de septiembre de 1992. 
a las docf: horas, los bienes embar¡ados a doña 
Maria del Caimcn R.aig Mula. Y para el caso de 
n:sultar desierta la primera subasta. se ha señalado 
para que tenaa tuaac la segunda subasta. en el mismo 
'Iupr y condiciones que la- anterior. excepto qUe 
sed. con rebIUa del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el dia 6 do octubre de 1992. a las doce horas. Y 
para el caso de no rematarse los bienes en .las ante-' 
rioRS _baltas, se ceIebradl tcn:era subasta- de los 
referidos bkmes. en el mismo lugar y condiciones 
que • anteriQr. exCepto que sed sin ~eción a tipo, 
la que tendri lusat el d1a 4 de noviembre de 1992. 
a las doce horas. celebrándose las mismas con ~ 
¡lo a las lliguientes cond.icioDes: . 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores. previamente. depositar en la Mesa 
del Juzaado, o acn:ditar haberlo efectuado con' ante
rioridad én establecimiento destinado al efecto. una 
suma ialJal. al menos. al20 por 100. de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que pÓdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzaado. junto a aquél. como mínimo, una can
tidad isual al 20 por tOO del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero. previa o simultáneamente 
a la consignaci6n del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
1JoItOrCI que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 adoUtan. a erectos de que sí el primer adjudicatario 
no cumplicse sus obligaCiones. pueda aprobarse el 
temate a -favor de Jos qUe le sipn, por el orden 
de sus ~ postt~ q~ los .titulos de pro
piedad. suplidos w.~~~ se hallan 
en.Secretarta a su ~pnsicióJl. ,i~,!.~ conformar
se COf1 el105 lO'!- liCitadores. que 1lC tc-"'..d....;i:i .. ~~ho 
a exiair otros. y que las cargas anteriores y pti.----~ 
rerw:ntes. si ID hubiere, al crédito del actor. con~ 
tinuaran subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y <pleda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son -los siguientes 

Mitad indivisa.. Edificio sito en Calclla. calle Bar
celona. n6mero 20. com ...... de planta _.." 
tinada a almacén. dos pisos destinados a vivienda 
y ab:illo b8jo eubierto. El solar en que está ubicado 
ocupa una supcrflclc de 164.50 nt.etrot cuadrados. 
de los que están edificados la totalidad en la -planta 
ba,ja., 84.96 metros cuadrados cada uno de 198 piws 
y 58,52 metros cuadrados en el altillo. Linda: Por 
su. freate. con la calle;, por la derecha. entrando. 
coa solar propiedad de Salvador Raig Verges o sus 
causahabientes; por la Jzquíetda. parte con solar 
da- Manuel: Llamas Y Somet, Y parte ron la fmea 
1IUdrit de que procede. y por la es~ parte con 
,11' tDiIma ftaca··matriz y parto ccn terreno de Juan 
loIaIi y AIomaDy • 1_ - J Croailas. _,_en el RqIstro do la _ de 

"lI._ do ¡.w; al""'" 136 del _. bOro 15 
do~rouo3Z. __ '121. " 

Planta baüa en JtaimeD do. alquiler, planta pisos 
aIWo ocupados por ¡¡, propiedad.,coostru<:<ión en 
la primera faso de IU primer periodo-de-vida y finca 
ubicada en moa céntrica de la ciudad. 

•• 
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Atendida' sus c:aracteristicas. te_ estima el 'valor 
de la mitad indivisa embar¡áda en (402,44 metros 
cuadrados por 91.500 ....... ~ cuad:ado~ 
2 = 18.411.630 pcJetas. 

El prcsetlte edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de DO ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de Jos dias scAa.lados DO pudiera 
celebrarse la subasta por cansas de fuerza mayor, 
se celebrará al si¡uiente h6biL a la misma hola. 
o en sucesivos dias si e rcpj.tieR. o pcnistiere tal 
impedimento. Laactola _ dolbeneficio d. __ 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1992;'El 
Magiatrado-Jucz,. Victoriano Dominso Lorén.-El 
Secretario.-3.S79~ , 

* 
Don Jesús Sierra Moreno. Secretario del Juzs;ado' 
• de·Primera Instancia' número 38 de 101 de -Haao oal>er: Que_lo acordado por su_ 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del arda.tlo 131 de la 
Ley Ilipotecaria. número 126/1991-3.'. pmmavjdoI 
porCaixacrEstaIYiB¡ Ponsiónsde_""""" la finca hipotecada por doña __ San-

roma. en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en PÚbtica lUbu:ta. 
'POI' Unnino de veinte dias. en la Sala • Audlencla 
de .... 1_ sito C11 calle, V....,., 12. _ 
5,-, teniendo ~ la primera subasta-el 30 cíe ..,. 
tiembre. a lu onco horis: la squnda (el :raultara 
dcsicna la primmo1 el 26 de -. •. Ias ...... 
bonIs,yla ....... _<Ii.-dooicnala 
segunda)., 01 18 de noviembre. a lu once hora$. 

. bolo las sipientoo 

Condiciones 

Primcra.-ServinI de tipo .... 01 ........ en pri. 
mera subasta. la cantidad en que haya sido talada 
la finca en la '-,de __ en ....
JlUbasta. el 75 por 100 de dicha cIntidad. yla ten::em 
subasta saJe Iin sujedOn • tipo. 

ScaundL-Para tomar,;.,.. .. 1a prúÍlcray __ 
dalU_Ios __ ............... 

viamentc. en la Mea del J~ o e-D el ... _ p6bIlco __ eI~ ...... _ ...... 

tidad en ~ i;:' ~'P& 10 '\Il.lCIDOI. al 20 por 
loode~tipo,y ... la ....... _ 

_, ... __ ~...Q. J"ió por 100 del tipo de la seaundct. sin cuyo 
requisito DO HJin pdmltjdoe 

Al tennin8t el acto lJCI'én devueltu d.ichu c::u-. 
tidadc5 a IUS due6oS. NIvo la 'que coutllpOUda la 
mejor postor. que quedará Íí cuenta Y como parte 
del ¡mcIo total deI_ .... si lO __ podR 
hacetBe con la calida4 de cederlo a tercero. 

Tam\Kn podrén reservanc en depóIito. • m. 
_ tancia del acreedor. las dcmU .,."..."............ de 

Jos postores que se admitan y -hayan cubierto el 
tipo de 11 lUbaIta, 8 efectOS de ,que si el primer 
postor-ac\judic no c:umplieoe la ""liprilm PIlO' 
da aprobarse el remate a faVOI' de 'Jot que le tipD. porel_

de 
... ___ 

,Tercera.-Pueden hacerae J)OItUJU por oacrito. en 
pliCO cenado. que deberé ser presentado en la 
Sccretaria del 1uzpdo. oonel_del_ 
de la COJ1Iionación. ..... del momento __ 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos Y la certit\coción del -., 
de' la Propiedad a que se refiere' la re¡Ia 4~ del 
articulo 131 de la Ley Itipotecar;a. _ de"
ÍteSto en la Secretaria de este Juzpdo • diIposicióa. 
de los intcrvinicntcs. Qulnta.-se _ que todo \icitador _ 

la titulaci6n cxiItente Y que las aupa o ~ 
_ y los prof ........ si Ioshubien, eI_ 
del actor c:ontinuarúI JUbsisteatet. y que el J1IIR&o. 
..... las _.1 queda"- en Ia __ 
sabilidad ck los mismos. siD dcstinane a 111 fIJdiDción 
el pttcio del remate. 

Viernes 19 junio 1992 

SexIa.-Mema.n..eI_ .. _oIdoudor 
hipotc:C8rio los anteriores ~ a 101 efec
tos loplci pro ~' 

En cuo de que alsuna de .las" subastas en los 
d1as ,..,atadO' nO se pudiere celebrar por causas 
de fut:orza JDQO!' Y IÜCDU a este Juq:ado. te ceIcbnuia 
la misma al dia Iiauiente- bAb!t • excep;í6tl dé los __ ala mimla hora Y _ de la ya_ 
Y caso de que ocurrieIe lo mismo en dicha subasta 
se efoctuaria la misma al aipiento dia hibi1. • la. 
misma.~Ytuaar. yul ~ 

Bien"*,,, de_ 
VMeada'''''''''''' 2. En la __ _ 

primera de la _ A del _ sito_ VlIaaar 

de Mar, calle MOIIIe.aquinacalleLapanto 102·110. con una __ útil de 78 __ SO __ . 

cuadrados. consIIto ea dtversaIllep:nde:nd .. y ~ 
dao Por.el -. comiderando com¡> 1IIl1a _ 
de ...,..., • la _ pano _bulo _ 
hucc6 c.catera. huoco del-aaoenJOt 'Y parte con la 
vivienda _ 3: _ a>IrImdO. "'"' rachada. 
sur del inmueble. Y al fondo. este. con m1cDda _ 18. Por __ la __ 4. 

Y por _ con el local _ 1. a-, 2.669, 
por lOO. _ en el -., de la Propiedad 
de _ 01 tomo 2.216. libro Ui6 de San .Iuon 
de vlIaaar.roUo So finca 7.812. lntcripcI/>D _ 
TIpo de tasación: 16.000.000 do -. 

Dado en _ • rs de·...,., de 1992.-El . 
Mqislnod<>Juez. 1 .... SIom> Moreno.-El _ . 
tario.-3.622-A. . 

* Don _1 AlvIuo AritoIa _ Mqistra. 

do-luez ac:cldon1lll del1uzpdo de Primcno m. 
tancia número 8 de Ban:dona. 

Haso\saber; Que' en este Juzpdo de mi carao. 
y bajo el número 669/ 1992. se Jiauen autos de juido 
de quiebra voluntaria de «Wor1dtrans. Sociedad 
.AnóJlinw. con domicilio en avenida Mistral, níune-
roS 14 Y 166. interior. local número 2. planta alta. 
dc&pac:ho< I Y 2.<10.-""" los ....... 
resolución del d1a de la fecha. be acordado declarar 
• dicha Sociedad, en ..- _ de quiebra WJIun.. 
taria. habiendo Iido _ C<>miIario de la mis
moa don _ --y lJepositario '. 
• don Ramón Fanes CoatafnIda. iDhabiHtando a 
dkha Sociedad para la adminiIItaci6n de IUI bienet. 
Lo .... lO hace' p6blla> paro _ coaocimiento. 
teQUirien40 a 1u personas que ~ en SU poder 
por1oncDciudelaq..- ........ _..f_ de Ju mismas al Hdo< C'omi-'<>. bolo 
apemDimicnto. de ser c:óqlplices de 1& qWebr8, Y 
prevUúendo que nadie _ .,.... • dicha Sociedad 
quebrada bolo _ de..- no_ 
timo<. __ .eI Hdo< ComIsario o 

Depositario. -

Dado en .Ban::e1ona a 20 de mayo de' 1992.-EI 
M~ _tal. Mlauell AJwI'O ArtoIa 
FemOndez.-ElSecmario.-3.569-16 ... , . 

BILBAO 

Edictos 

Doña María Rivas Diaz de Antoñana. Mqistrada
Juez del Juz¡.ado de Primera Instancia nlimero 1 de 
Bilbao, 

Hago sabrr. Que en dicho Juzaado, y con el 
nlÍmero 206/1991, se tramita procedimiento judicial, 
sumario al_~.paro·¡i~k'nlEH lJ,:áe la ~y Hipote
caria, a instancia de Banco Urquijo Unión, represen
tado por el Procurador .señor Bartau Morales contra 
don Macario Ebedero lbarra y doña Yolanda Presa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térm1no de veinte 
dias, los hiena que lueao se dirán, señaJindose para 
que el acto del remate tenp IUJI,I' en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo el di. 23 -de julio, a las 
once treinta botas. con las prevenciones si¡uientes: 
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Primera.-Que ·no se admitirán posturas que no 
.cubran eI- tipo de la subasta. . 

Segu.nda.-Que los licitadores, para tomar park en 
fa subasta,. aeberán cons.ignar previamente en la 
cuenta de este- Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.70S, una cantidad 
iguát. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bieneS que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálicO o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
'el remate a terceros.. 

Cuarta.-En todas'las subastas, desde eJ anuncio 
hasta su ·celebr:ación, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los alll9s y la ~Uicación del Registro a 
que se refiere ta°"y :cuarta del a~iculo 131 de la Ley 
Hipo~ria están • ,", manifIeSto en la Secretaria del 
Juzgado. enternn lose que todo licitador acepta 
como bastante la ¡ lación existente y que las cargas 
o gravimc:nes si loreS y los preferentes. si los 
bubit-re, aJ crédito-Gel actor, continuamn subsistentes., . 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respoñsabilidad de los mismos, sin 

. des~inarse a su extinción el precio del remate, 

Para él supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 23 de septiembre, a las ona: treinta 
horas, sirviendo ·de tipo el 75 por 100 del ~ñalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenoiones de la -primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en- la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 23 de octubre, a las 
once treinta horas. cuya subasta se celebrara sin ' . 
5ujrción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar .. .-4-
parte en la misma el 20 Por 100 del tipo que sirvi-á " 
base .... lo squnda. ,.' ~ 

Si por fuen:l mayor o causas IVen8s' al Juzaado no 
pudiera celebrarse la subftfn en el dia y hora señaJa
dos, se enttnderá· que se ... celebrari el Siguiente día 
hábil, a la misma hora, e~tuando 10$ sábados. 

Bienes que·iI! sacan a subasta 

Parcela de. terreno. nlimero 2 del poIigono 3-A. del 
complejo m.idencial «la C.~, de la -heredad 
situada en 1énnino municipal de Ametlla de Mar, 
conocida por·«PlI.na de San Jome de AJfama o Pon5)t; 
de supCrftcie, 690 metros cuadrados; lindante, norte, 
este y oeste con finca de la que se segregó, y' al sur, 
calle Oarvi. 

y dentro del perfmetro' de este -termlo,. las dos 
si¡uientes edifK.'8Cíones. la primera ya existente y la 
secunda que te declara en ésta escri~ 

A) Casa--vivienda unifamiliar de construcción 
normaJ. que conSll de phtnta baja --de 91 metros 
cuadrados. distribuida en cocina, baño, un dormito-' 
rio, comedor-estar y un sataje de 22 m~ y el 
primer ,piso de 44 melros cuadrados, compuestó de 
dos dormitorios Y t.ño; lindante dicha vivienda por -
sus cuatro puntos cardinales con terreno de los 
prestatarios-hipotecantes, haciendolo además ahora 
por el oeste, con la caq que a continuación se drclara . 

Declaración de obra nueva: Adosada a la casa 
anlerior por el lindero oeste de_la misma. sus propie
tarios han hecho construir a costa y expensas de su 
sociedad conyugal de carácter ¡anancial, sin' que 
adeuden cantidad alpna por dirección. materiales y 
mano de obra. con la correspondiente licencia muni
cipal y bajo b "'!!irección técnica del Arquitecto de 
Tarrasona don Francesc Castelts Buera, la siguiente 
edificación: 

B) Casa-vivíenda unifamiliar de construcción" 
normal, que consta de planta baja de 65 metros 70 
decfmetl'ÓS cuadrados, distribuidos en cocina: come
dor, salón, recibidor, cuarto de baño, caja de escalera 
de unión entre plantas. y porche" Y primer piso de SS 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuido en tres 
habitaciones, cuarto de baño y caja de escalera. con 
una terraza volada sobre el porche. Linda, por todos 
sus lados con terreno sobrante de igual propiedad. y 
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ahora. adema$, por el este, con la otra casa descrita a 
la .letra A. ' 

Valor: Se valora la casa declarada en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. 

Título: Perteneciente la finca descrita a don Maca
no Ccbadero lbam y dona Maria Yolanda Presa 
Guctcdiaga. casado en régimen de gananciales y 
sujetos al derecho comun. en cuanto al terreno por 
compra q"ue hicieron a la Sociedad «Las Tres calas. 
Sociedad Anónima», en escritura otorgada ante el 
Notario de Ametlla de Mar del Ilustre Colegía de 
Barcelona don Benito Sevilla Sanjuán. en escritura 
autorizada el día 1-9 de junio de 1987. al numero 111 
de su protocolo general, copia auténtica, la Cual. tengo 
a la vista. la casa descrita a la letra A). por construc
ción a costa y expensas de su sociedad conyugal 
declarada su obra nueva. en escritura autorizada en el 
mismo 'lugar y por el mismo Notario señor Sevilla 
Merino. el dfa 19 de junio de 1987. al número 772 de 
su protocolo, copia auténtica la eual tengo a la vista. 
y- en cuanto a Ia- casa dncrita a la letra 8) por 
declaración de su obra nueva en esta escritura como 
antes se ha verificado. 

Inscripción: En- el Re¡istro de la Propiedad de 
'tortosa-2. en el tomo 3.399' del archivo, libro 99 dcl 
Ayuntamiento de Ametlta. foIto 208'; finca 
numero '8.537, inscripciones primera de compra del 
terreno y Segunda de declaración de obra -de la casa 
descrita a la letra A). 

TiPo de subasta: 42.150.000 pesetas. , 

• Dado en Bilbao~ a 30 de abril de 1992.-La Melis
trada-Juez, Maria Diaz de Antoñana.-El Secreta.. 
,rio.-:o3.561-3. 

* 
Pon Osear Martinez Sáez. Magistrado-Juez de Pri~ 

mera Instancia numero 2 de los de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
130/1985. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a -instancia de la _ Entidad «Bilbao Bizkaia 
KUlxa». contra don Jase Manuel Moreno Gutiérrez. 
'don Rafael Romero de Torres, doña Carmen Marti
na Gama y . don Julio lópez RQdriguez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pUblica subasta. por-primera. y término de 
veinte dias. 105 bienes que luego se dirán, señalándOse
para que el acto ,de{ remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día l S de septiembre, a 
las doce horas. con las prever:'ciones siguientes:" 

Primera.,-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las 'dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadote3. para tomar parte en 
la surnu.ta. d¡:beni.n wnsignar previamente en la 
cut'nta de este Juzpdo, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimp, numero 4.706. oficina receptora 
1.290. una· cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
("onstar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose- entrega 
de dinero -en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a terceros. • 

Cuarta.-En todas las' subastas. desde el anuncio' 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a qué 
se- ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registrat. que suple los 
títulos de- propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria'del Juzgado, donde podrán ser euminadoS. 

. entendiéndose que todo licitador- acepta como bas-
tante la titulación existente y que -las cargas anteriores_ 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a sU"cxtinción el precio del remate y se 
entenderá' que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en la_ 
. primera subasta. se sei'lala-para la-celebración de una' 

segunda el día 13 de octábre. a las doce horas. 
" mienda ti.!" tipo el 75 -por 100 del señalado para la· 
primera subasta, síendo de aplicación las demás 
preve~i-ones de 1. primera. >, • 

Tgualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
- '-íCi~dores en la secunda subasta. se señala para la-

-.... _-

Viernes 19 junio 1992 

celcbntC"Íón de una tercera el día 10 de noviembre, a 
las doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. débiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día 'y hora senala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien ~jeto de subusta 

Piso vivienda situado en la planta primera del 
btoque e de la urbanización «Montecarmelo». en el 
lugar conocido por la Corvorana, en el Realejo Alto. 
término municipal de Los Realejos. La Orotava 
(Sanla Cruz de Tenerife). 

Tasada en 6.156.284 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 lit mayo de 1992.-EI- Magi~ 
trado-Juez. Osear Martínez ,Sáez~-E1' Secreta~ 
rio.-6.113-D. 

CASTELLON 

Edicto 

El Secretario, señor de." Cnlz \lelasco.. formula la 
siguiente propuesta de providen~a: ' 

«El> precedente - escrito. a- ,los 'autos -Asunto: 
664/1989. Ejecutivo "otros titulos. Partes: Banco Bi~ 
bao Vizcaya: calle ,Rosario Santaclara Traver- de su 
mZ'Ón y. conforme se solicita, Se acuerda sacar a la 
venta, en primcra y pública subasta'y precio de su 
valoración las fincas embargadas al demandado a que 
el- escrito se refiere, debiendo anunciarse por edictos 
que se publicarán en el tablón de anuncios de este 
Juzpdo -número 4 y en el "'Boletín Oficial" de la 
provincia. y del Estado. con an'telación no inferior a 
veinte dfas hábiles. respecto al señalado para la 
licitación. haciérulose constar en los mismos que la 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próldmo 23 de Septiembre. a las once 
horas: que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio' del remate; que és~ 
podrá hacerse a 'calidad de ceder a' un tercero; que 
podrán hacerse posturas' por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate; que 
se reservarán en depósito;.a instancia del acreedor, las 
consignaciones' de Jos postores que no resultaren 
remátantes y que lo admitan y hayan cubierto el,tipo 

. de la subasta; a efectos de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese la -obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; ,que los titulos de propiedad, 
suplidos por certiftcación del Registro, se encuentran 
de maniftesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse -con ellos,. sin que puedan 
el\:ígir -otros: que las cargas y gravamenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes- y sin cancelar, entendiéndose 
tIue el rematante los acepta y queda subrogado, en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

'Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta expresada. se xñala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 22 de octubre. a las once 
horas. en las mismas' condiciones que la primera. 
excePto el tipo del remate que será. del 7~r 100 del 
de la primera. y ~ caso- de resultar -desierta dicha 
segunda subasta. se celebraría una tercera. sin suje. 
dón a tipo, el día 23 de noviembre; también.a las 
once horas. rigiendo, para 'la misma las' restantes 
condiciones fijadas parit, la segunda. ' 

Notifiqune-esta providencia al demandado propie
tario de las fincas sacadas a licitación a los fines 

- previstos en el articulo 1'.498 de ta_ Ley de Enjuicia· 
miento CivK, haciéndoles las prevenciones conteni
das en dicha nonnlÍ, Ubram:losc' el correspondieme 
exhorto al Juzpdo de- Van de- Uxó que se entrezará a 
fa aclara para SU" dili&endamicnto. y sirviendo la 
publicación en el ~Boletift" de la provincia de notifi:-
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cación a los demandados para caso de no verificarse 
la notíficacíón personal. 

. Bienes que se, subastan 

1. Urbana número 2 local señalado letra A edifi· 
cio en construcción en Vall de Uxó. carretera Alfon
deguilla. sin numero, esquina calle Catorce. 136.18 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Nulcs número 2, libro 184. tomo ~,124; folío 
J08. finca 21.288. inscripción primera. Valorada en 
4.900.000 pesetas. -

2. Urbana •. unidad uno. sexta parte indivisa de 
sótano en construcción en Van de Uxo, earretera 
Alfondcguilla, sin numero, esquina calle Catorce: 
Inscrrta en el Registro i:Je la Propiedad de Nules 2. " 
tomo t.t24, libro 184. folio 106. finca 21.2&7, inscrip
ción primera. Valorada en 600.000 pesetas.» 

Dado en Castellón a 26 de marzo de 1 992.-EI 
~rctario, de la Cruz Velasco.-6.112·D. 

pON BENITO· 

Edklo 

Don José Antonio Patrocinio Polo. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción numero 2 de Don Benito, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi ca..go se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 173/1990, a 
instancia de Entidad «Aislamientos Delgado. Socie
dad AnónimWt, representada por el· Procurador don' 
Fernando de Arcos Nieto-Guerrero, contra don Emi
lio Cara¡,t:to Pinz. en los que se ha acordado sacár a, 
Ia·venta. en'primera ... en su'caso.. Segunda y tercera 
pUblicas subastas. por _ término de veinte días. el 
siguiente bien embargado al demandado: 

Finca urbana. Calle San Francisco, número 23. con 
fachada a la calle Cristóbal Rodríguez. de Olivenza 
(Badajoz), que ha sido tasado en la suma de 
17.150.000 pesetas. ' 

Para el acto del remate de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Arenal, mimero 2. de esta ciudad. se 
señala el día 31 de julio. a las doce horas. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el valor en que ha 
sido justipreciada la finca reseñada. 

Para el acto del remate de la segunda subasta, para 
el caso de que no haya postores en la primera, se 
señala el dia 23 de septiembre. a las doce horas. en el 
mismo lugar que' la anterior. 'sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera. 

Para el remate de la ten.-era subasta. para el 
supuesto- de que no haYll postores en la segunda. se 
señala el día 19 de octubre. a las doce horas. en el 
mismo "lugar que Jas anteriores. salíendo el bien 
embargado a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Secretaría del J uz· 
garlo una cantidad igua~ por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la' finca embargada'que sirva de tipo en 
cada caso. ,yen la teitera el 20 por ¡ 00 de la segunda, 
sin cuyo- requisito no serán admitidos. 

En los remates deJa primera Y. en su caso, segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del, avallio. 
'En todas las subastas" desde el anuncio hasta su 

celebración. Podrán haeerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqucl, el importe de la consignación referida 
.en la primera condición o acompañando el resguardo 
de hai.;er:1a hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; 105: pliegos se conservarán-o cerrados por el 
Secretario- y serán abtertOS" en el acto del remate al 
pubticane las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que Se realicen én didlo acto. 

Las po.s.tu·rall podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate 'a un tercéró. 

Las consianaciones: efectuadas se devolverán a sus 
respectivos due!\os acto continuo del remate. con 

~-, 
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'excepción de la- correspondiente al mejor postor. que 
se reservará en depósito como garanúa del cumpli. 
miento de su obligación; también podrán reservarse 
en depósito. a instanciá del ~or. las -demú 
consignaciones de los postores que se ildmitan y, 
hayan cubierto el tipo de la suba_sta a efectos de que" 
si el primer, postor-adjudicatario nb cumpliese la: 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de los, 
que le sigan, por el orden de sus respectiVas posturas;, 
las canti&des consignadas por ésios les serán devuel. 
tas una vez cumplida la obligación por el adjudieatA-, 
rio. 

Si en la tercera _subasta se ofreciera postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se -suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a IO'dispuestO en el 
artícu.lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 'lo 
depositado como consignación para tomar parle en la 
subasta y el t01al precio deLremate dentro del ttrmino, 
de tres dias. -

Dado en.Don Benito a 4 de, mayo de 1992-Ei Juez,¡ 
~_ose Antonio. Patrocinio Polo.-El_Seqetario.-6.1 H-D. ' 

FUENGIROLA 

Edidos 

Dalia Carmen N8VlÜas Rojas., Mq:istrada..Jucz: del Juzpdode Primera _.InmuccIón_ 
roS de Fuen¡iroIa (_~ 

Hago saber. QUe en éste Juzpdo de mi c:ar¡o 
se tramita _te de i¡riadicc:ión voluntaria 
número 79/1992 para la dec_ de r_ 
~,~~~~~~ 
Rosales,ennombrey_dedonRiconlo . 
de Paz de Lera. y en el que por-:reso1ud(m de esta 
fecha .. ha acordado la publiaodlDl deI_ 
para dar conocimiento de la cxisteJlcia del apeo
diente, tal Y como se establece en loe artiCulos 2.042 : 
y _enlel de la Ley de EoIulciomionto CMI. 

Dado en Fuen~rola a 8 de abril de 1992.-La 
Magistra9a·Jua. Carmen Navajas Rojas.-El Secreta-
rio.~.077-D. l.a 19-6-199~ 

* 
El Juzgádo de Primerá Instancia número 1 de Fuenaí

.ola (Málaga). 

Hace saber: Ante este juzgado se siguen autos, de 
procedimiento juicio ejecutivo número 299 de I~. 
a' instancla de «Entidad\Recaredo, Sociedad Anó
nima», contra don Emilio Martinez ReYes. acordén-
dose -sacar a pública subasta JoS b\.(Oe5 que se-deticri
ben:la que tendrá lugar en la Sala dé Audiencias de 
este Juzgado: . 

Primera subásta: El día 23 de julio de 1992, y hora 
de las once de la maiiana. y-por el tipo de tasación de 
12.864.000 _. 

Sl!gunda subasta: El dia 28 de septiembre de 1992, 
y hora de las once de la mañana, -y ron rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera, subasta: El día 30 de octubre -de 1992, y 
hora de las once de la mañana, sin sujeCión a lipo. 

Condiciones 

Primera.-Para -tornar parte m la -subasta deberá' 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al rfceto el 20 'por 100 del-tipo de! licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles del tipo de licitación, las que
podrán efectuarse:.en sobre! cerrado depositados en 
Secretaria antes del remate y previa .consignación 
correspondimte. ' 

Tercera.-EI remate podrá haceT-se en calidad de 
ceder a un tercero'dentro de Jos ocho días siguientes, 
consignándose previa o simuJtáneammte el precio del 
remate. 
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Cuarta-Los autos y certifitación del RqJistro de la 
Propiedad están de manifteStó en Set:retaria. donde 
podrán ser examiudQs. ,en~ que'todo tia
t.!dor acepta como butnte la titulaci6a, y --que ., 
cargas y gravámenes antcriort;\ o ~tes al aé
dito del actor quedarán subsis,tentes:y sin_-destinarac: a 
su extinción el predo del temate,. -' " , 

Quinta.-Que a -instáncia del actor podrá. 'reservarse 
el depósito de aquella. pósturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de qQe el adjudicatario no 
cumpla sus' obIipc:ioncs.. , . 

Sexta.-Slrv1c:ndo el presente para. en su caso. de 
notirtcaélón al deudor. pondo estima conveniente. 
libere, an_del remate. sus bienes; pqando principal 
y costas. , , 

Bienes a subastar 

Casa viVien'da· o chalet -adoÍado. 'sef1alada OOJl el 
nümero 63-de la caUe Río' Geriil, en la barriada de Las 
Lagunas Mija~osta, la cual se' baila inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mijo al libro 391 folio 
155. finca número 28.342. 

Dado en FuengirOla a .13 de abril de -1992.-El 
< Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.S62-1. 

El Juzgado de: Píltnenl In~l.aIld.a núma-u i. de Fuellji· 
rola (MáI ... ~ . 

Hace saber: Ante es\e: Juzaado' se si¡uen autos de 
procedimientojuicio ejecutivo número 178 de 1990. 
a instancia de Venta Material Eléctrico, representado 
por la Procuradora señora Campar Ramón, contra 
dón José Ortiz Granados, 8(OTdándme sacar a pública 
subasta los bienes que te describen. la que tendra 
tusar en la Sala de AudienciaS' -de 'eSte Juzgado: 

Primera ~Ubasta: ,8. dí. Í3 de julio de 199¡ Y hora 
de las doce de 'la mañana. y por el tipo de tasación de· 
10.129.100 _. .' . 

Segunda subasta: El día 28 de septiembre de 1992, 
y hora de las doce de la mal\ana, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo (fe' ~6n. 

Tl!TCt'ra subasta: El día.30 de octubre de 1992, y 
hora de las doce de la mañana,. sin sujeCión '. tip6. 

Primera.:-Para tomar part(: en la subasta debe:rá 
consignarse- en la Mesa del Jugado o establecimiento, 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación pa1'll la 
primera y se¡unda de las subaJlU" y para la tercera 
deJ:tipo que sirvió para'la sépnda. 
, Se¡unda.""No se admitnan p(ma~ que DO cubran 
las dos terceras partes 4ft tipo de licitaciPn. las ,que 
podnin- efectua~ ,en- sóbre cerrado ~tados en 
Secretaria antes· del remate y "previa' comi¡nación 
correspondiente. ' : ' , , 

t ercera.-E1 remate· podrá hacerse ea calidad de 
ceder a un-terterO dmtro-dilos ocho díat--sipientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuana.-Los autos y certificación del Resistro de la 
Propiedad'están de manifies\O en Secretaría, donde 
podnin .ser examinados, entendiéndose que todo Iici· 
tador la acepta como bastante" titulación. 'i que las 
cargas y ,""váme-nes anterio~ o preferentes al eré
dilO drJ actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su exti~ión el precio del TelMte. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
• el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto'de Que el adjudicatario no 
cumpla sus oblipciones. ' 

Se¡¡:ta,-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes.del rematr, sus bienes. paaando principal
y costas. 

Bienes a subastar 

Finca número 17.924, libro 381, tomo 866, folio 91. 
Se trata de una finca urbana número 45, vivienda tipo 

,',-
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B, en la planta priméra del portal número -2 del 
ediftcio T orresoI. 6. primera &se.. sito 'entre las calles 
Almena., Vida!, lo"";,.: . 

Dado en FuenáirObl' a J3 ~ abril de 1 ~!.-El 
,~Jis~tad~J~-~,~rio.":'3.S63-,~' 

FUENLABRADA 

Edicto -,-, 

Don AtlFl Lera Carrasco. Maaistrado.Juez del Juz
,¡ado -de Primera .Instancia numero 5 -d~ Fllenla
brada. 
Hace saber. Que en esle Juz¡ao se siguen autos de 

juicio ejecutivo ~vidos por el _«Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». "presentado por el 
Procurador lbáñez de la Cadiniere, cot1t~.don Tomás 
Mota ,~nin -y doña _Eloí" Conázar Vinuesa, en 
tnimite de procedimiento de-apremio. en los que por 
JN'Ovidcncia do .esta" fecha se ha acordado anun· 
ciar por ~ :de1.¡)raente·la venta en públú;a. 
súbasta, por primera vez plazo de veinte días y cl 
precio de tasaCión que se indicará. la siguiente finca: 

prbana. Piso < Cuarto, tetra: C, .en planta' cuarta o 
quinta~ de contrucción de la casa número 22 de. la 
urbanizadón parque residenc:ial «Fuenlabrada 1», hoy 
a~nida de los Estados número 4, en Fuenlabrada. Se 
destina a vivienda. Consta de vestíbulo. salóf\!tCStar, 
tres donnitorios, cocina. comedOr, cuarto de baño y 
dos temzas_ Mide 89 metroS 50 decímetros cuadra· 
dos construidos. Linda:: Por su frente, con meseta de 
escalera. hueco de ascensor y Patio sterecho del 
inmueble; derecha, entr8ndo. con viVienda letra D de 
la misma planta; izquierda. con restp de terrenos de. 
donde procede _el de esta,casa, y fondo, con el mismo 
restó de terreno. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esteJU7pdo, sito en la calle Getafe, 9. de esta ciudad, 
y hora de,las once del día 23 ~ j1Jlio de 1992. bajo las 
condidones 'si¡uientes: 

'Primera-Lá' finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en ·que ha sido valoFada de 
8.950.000 pesetaS. no admitiéndose posturas qur no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.:"Para.tomar parte en la subasta deberán 
los licitad~ consi¡nar previamente en el estableti· 
miento público,-deslinado al efecto; el 20 por 100 del 
precio de la tasatión que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisitQ no ,podrjn ser admitidt)J a licita
ción. 'pudiendO tomar parte en calidad de ceder el 
remate, a un t.creero. 

. Tercera.-Que la certificación librada pOr el señor 
Registrador de la Propiedad respecto, a los títulos de 
la ·finca sacada a subasta, se encuentra de manifiesto 
en la Secre1aria de este Juzpdo. para que puedan ser 
examinados por 'quiettes deseen tomar parte- en la 
.. bosta. 

Cuarta.-Que las C8rps anteriores y. preferentes al 
crédito,del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique,3_lU extinción el precio del remate, 
entmdíéAdose. que el rematante las atepta y queda 
subropdo ,en ias responsabilidades y obligaciones que 

, 'de las mismas -se deriven .. 
De no haber postores -en la primera subasta, se 

señalará para la qunda el dfa 24 de septiembre de 
.1992 y hota de las once, en la Sala de Audirncia de 
este Juzgado, paraJa que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoracién, no admitiéndose p(lsturas inferiores 
al 50 por 100.& la valoración. 

Se celebrará..tercera subasta. en su caso, el dia 22 de 
octubre de J992 Y hora dr las om:e. en la referida Sala 
de Aúdiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Fuenlabrada a 8 de mayo de 1992.-EiI 
Magistrado·Juez, Angel Lera Carrasco.-La Secreta· 
na.-3.S58-3. 

GUON 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Luis Casen1 Alonso. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de quiebra de la 'Empresa «Almacenes 
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Rubíera. Sociedad Anónima», bajo el numero 
482/1991, instados por el Procurador don Manuel 
FaJe lópez, en cuyas actuaciones he acordado sacar a 
la venta en publica subasta los bienes que se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y horas siguientes: . 

Primera subasta: Ola 17 de julio. a las diez horas. 
Si por causas extraordinarias se suspendiere este 

señalamiento. la primera subasta tendrá· lugar el día 
24 de julio. a las diez horas. 

St.,&unda subasta: Día 18 de septiembre. a las diez 
horas. 
. Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar el día 
25 de septiembre, a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará en el supUesto de 
que la primera quede desierta para todos o alguno de 
los lotes. 

Para dichas subastas regirán las siguientes condicio
nn: Servirá. de tipo para la primera. el precio del 
avalúo que se indicará. Para la segunda el que. 
resultare de rebajar el anterior en ún 25 por lOO, no 
admitiéndose en ambas subastas póSluras que no 
cubran las dos terceras partes dcl tipo respectivo. 
Asimismo queda. prohibida- la cesión del remate, 
excepto en el caso del. ejecutante. 

¡.os Que deseen participar en la subasta deberán 
consianar previamente. al menos. el_20 por 100 del 
tipo respectivo en la oficina del Banco 8i1bao Vizcaya 
de ta_ ~ Seis de Agosto en la cuenta del JUIpdo 
número 32850005348291. 

El contenido de los lotes que a continuación se 
señalarán están incorporados a los autos en. la Secreta
ria del Juzgado a disppsición de quien los quieran 
examinar. 

Descripción de los lotes objeto de subasta 

Lote primero: Ferretería. Valorado en '15.879.600 
pesetas. ' , ' 

Lote segundo: Saneamientos. Valorado en 
5.594.100 pesetas. ' -. . 

Lote tercero:: Fontanería Valorado en 1.023.180 
pesetas. 

Lote cuarto: Bate1ias acero inoxidable. ValoQdo en 
203.519 pesetas. 

Lole quinto: Pl4sticos. Valorado en 1.001.335 pese
ta~ 

Lote sexto: Material de' construcción. ValorOOo en 
1.059.495 poetas. 

Valoración total de I~ lotes: lQ.767.629 pesetas.. 

Dado en Gijón a 20 de mayo de 1992.-El Magis
trado-Juez, José Luis Casero Alonso.-El Secreta· 
riO.-6.110-0. 

GIRONA 

Edictos 

Don Pablo Diez Noval. MagístJ'ado..Juez de Primera 
I Instancia número· 6 de los de Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 dt la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco Hispano Amen· 
cano, Sociedad Anónimu, contra doña _ Máxima 
Ramona Guiza Gallego y Consuelo Martfnez Quiza, 
número 22>-90, y por medio del ~nte edicto, se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera, publicas 
subastas, término de veinte dias- (yen lotes separa· 
dos), la finca que_ se dirá ,y Que garantiza en el 
procedimiento indicado ,el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el -pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca., y que 
-asciende a 5.205.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta o 
sea la cantidad de 3.903.150 pesetas-.. . " 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipO. 

Se previene a los posibl~ licitadores; 

Primero.-No se admitirán posturas que séan -infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta. v el 
remate podrá hacérse en calidad de cederlo a tercero. 
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Segundo,-Los posibles postores. si desean interve
nir. deberán consignar previa la celebración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado mime· 
ro 1674-000-18·225·90 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo fCQuisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se' celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Geroria. sito en esta ciudad, en calle 
Ramón Folch: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 2J de julio. 
a las doce horas. • 

Para la segunda. el día 2J de septiembre. a las doce 
horas. 

Para la tercera, el día 23 de octubre, a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los_ autos y la certificación del Regis
tro.a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipoteiaria. estarán de manifiesto en la Secreta· 
ría del Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. , 

Quinto.-Que las car¡as y gravamenes anteriores y 
los preferentes aJ crédito de la aClora q,ntinuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin' destinarse a su extin,wn el precio del 
remate. 

Los menes objeto de esta subasta son: 

• Fint;a urbana: Departamento numero 2 A: local 
comercial izquierda entrando de la escalera 
número 124. en su planta baja <te la taSa, sita en Salt. 
paseo de Olot o avenida Cani¡ó, de superficie 34 
metros cuadrados, que linda al fondo con entidad 
numero 2 8; al sur con caja escalera y avenida 
Canig6 o paseo de Olot; al este con ~a escalera dicho 
numero 124 y departamento o entidad numero 2 By 
al oeste con comunidad de. propietarios calle Valen· 
zuela, numero' 14; esquina Canigó. Su cuota es.el 0,66 
por 100. -

Inscrita la hipoteca al tomo 2.112. libro 139 de 
Gerona quinta, folio 173, finca·numero 9.217, inscrip
ción cuarta. 

El presente edlc.to sirve de;totificación en fonna a 
las personas interesadas. -

Dado en Girona -a 26 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-J~~ Pablo Diez Noval.'-EI Secreta-
rio.-3.S66-}. . 

* 
DoOa Ana Marta Olalla Camarero. _Juez 

del Juzpdo de Primera Instancia nUmero 2 de 
Girona. 

Hqo saber:: Que eñ este Jurpdo~ al número 
330/1987 de .... SUO.5O .... proc:edlmientojudicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a 
inItancia de Caja de Pensiones pera la Vejez Y de 
Ahorros de Catalunya y Baleares. Que tiene con
cedido 01 benef"oCio de;u.tic1a gratuita. .....-n_ 
por don Joan RoS i ComcU. contra don Anacl Tole
do Castelar. 1epl representante de- .. Fincas Roses. 
'Sociedad Anónimas». -en reclamación de crédito 
hipotecario.. en cuyas -actuadones So ha acordado 
sacar a la venta en. primera y pública subasta. por 
término de veinte dias. por el tipo pactado en la 
escritura. la finca especialmente hipotecada que se 
ditá. , 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, sito en pIai:a Ramón 
F~ sin número (jWlto a Correos). Qirona. el 
próximo dla .30 de septiembre a sus nueve bofas 
para la celebraci6n de la pri.meta subasta y predo 
de tasación Y caso de resultar desierta esta primera 
subasta JIe sci\ala para la secunda y con la ~ 
&125 ¡;or 100 del precio de la primera el siguiente 
d1a. 29 de octubre. a sos nueve horas: y caso de 
resultar destert&'esta segunda subasta se señala pera 
la celebración de la tércera ei siguiente di&. 30 de 
nóviernbre. a sUs nUeve horas. que será. sin sujeci6n-' 
• tipo. biUo las siguientes ~~: 

Primera-El tipo del remate es la va1oraci6n dada 
en- la escritura de hipoteca que es la suma de 
3.450.000 "....... 
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Segunda..-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previam¡;nte, en el esta· 
blccimiento destinado al efecto, la suma igual al 
20 por 100 del precio de tasación. 

Tcrccra.-Los- autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y los licitadores 
deberim aceptar como bastante la titulaci6n. sin Que 
puedan _ otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los twbicre. al crCdito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su, éxtinción el precio del remate, y que serán' a 
CJUBO del acljudicatario tu cancc1aciones e inscri~ 
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa y terreno adjunto sedalada de número 24--B, 
de superficie en junto 215 metros cuadrados, de 
los que corresponden a la casa 41 metros cuadrados 
y 8 metros cuadrados a un altillo y el resto al terreno 
adjunto. Linda: Norte, parcela 24-A; sur. con la 
23-A; este. con la parcela número 5. y oeste. calle. 
lnIIcrlta en el tomo 2.448, libro 197 de CasleUó, 
foHo 127. ftncanúmcro 12.694. inscripción segunda. 

Dado en Girona a 16 de mayo de 1992.-La 
Mqistrada-Juez. Ana Marta OlaUa Camarero.-EI 
Socretario.-3.617·A. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Granada, 

Hace saber: Que· en las fechas -y horas, que se 
expresarán. se celebraran en la Sala dé Audiencias de 
este'Juzgado. primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que al final se expresaran, 
acordado en los autos, de juicio' ejecutivo número 
682/1984, seguidos a instancias de Caja Rural Provin
cial de Granada. contra Fábrica de Harinas La Gracia 
de Dios y otros. 

Primera subasta, dia 2J de julio de 1992, -a las once 
horas, sírviendo de tipo el de valoradón. no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta. se celebrará el día 23 de septiem
bre de t 992, a las once horas. sirviendo de tipo el 15 
por 100 de valoración, no . admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta. se celebrará el día 23 de octubre de 
1992, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores debenin consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo 
de la se¡unda en tercera subasta. 

- Los títulos de propiedad, suplidos 'con certificadón 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
QUC puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta.. debieÍldo los licitadores estar conformes con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin canceJar, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su'extinción el precio del 
remate. ' 

Fincas-- objeto de subasta 

1. Mitad de tierra Laderos Uano Valentina de 25 
centiáreas.. en término de l:zdelloz. finca' número 
4.150, valorada en 300.000 pesetas. 

2 Tierra Cortijo Rozuelas. en tennino de lzna-
1I0z, de 6 hectáreas 62 arcas 64 centiáreas. finca 
numero 9.179, valorada en 7.500.000 pesetas. 

3. Tierra Pago Vega del Moral. en término de 
Iznalloz, .... con 39 áreas 21 centiáreas. finca número 
3.674, valorada en 4.000.000 de pesetas. 

4 .. Tierra Pago Vega del Moral, en término de 
Iznalloz, C(ln 46 áreas 95 centiáreas, tinca número 
3.675, valorada en 4.&00.000 -pesetas. 

S. Tieml Pago Majuelos, en término de Iznalloz, 
con 38 áreas 15 centiáreas. ',finca número 3.680, 
valorada en 4.000.000 de pesetas.. 
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_6. Tierra Pago M~uelo--Lino. en término de lma
lIOl, de 46 área. 95 centiáreas. finca número 3.681. 
valorada en 4.800.000 pesetas. 
.; '7. Tierra Pago Majuelos.-Líno.. ·término de Izna-
1102, de 38 áreas 15 centiáttas. finca númerto 3.616. 
valorada en 4.000.000 de pesetas. 

8. Tierra Pago Majuelos.-Líno, ténnino de Izna
!loz, de 46 áreas 95 centiáreas, finca número 3.677,' 
valorada en 4.800.000 pesetas. 

9. Unidad Orgánica y Fábrica de Harinas en 
término de IznaHoz, 'ron 6 hectáreas 14 áreas 11 
centiáreas, finca número 10.702. valorada en 
130.000.000 de pesetas. 

10. Tierra en sitio de Hortíche1a, término de 
Izna1l0z, de 70 Meas 93 centiáreas,- finca _número 
9.178, valorada en LlOO.OOO pese\a5. 

I J. Camión marca «Barreiras», matricula 
GR-64440, valorado 'en 200.000.pesetas:. 

Dado en Granada a 21 de febrero de 1992.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.56+3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Granada. 

Hace saber: Que en ,las fechas. y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala, de Audiencia de este 
Juzgado. primera y, en 511 caso, segunda y terrera 
subasta para la venta de la finca que se dirá. ' . 

-Acordado en autos dé procedimiento judic~1 suma
rio del anículo 13 ¡ de la Ley' Hipotecaria número 
1.087/1990, a instancia de Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Granada, haciéndose saber a los 
licitadores: 

Primera subasta: Oia 2 de octubre de 1992, Y hora 
de 1m. diez. Servirá de tipo el de valoración. }lo se 
admitirán posturas ínferiores al lipo de subasta. 

Segunda sub-asia (er su caso): Se celebrará el día 2 
de noviembre de 1992. y hora de-las diez, Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitinin 
posturas infenores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el dia 2 de 
diciembre de 1992, y hora de las diet, sin sujeción a 
tipo. ' 

Los licitadores deberán consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo, en. primera y segunda suballa, y el 
20 por 100 del tipó de segunda, en lercmt subasta. 

Quc los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la rqla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que' las carps y gravámenes anteriorn. y 
los preferentes. si 10$ hubiere. al crédito de la adora 

, continuarán subsistentes y sin cancel8l'. en1endjjn.. 
dose que el rematante los acepta y queda subi'opdo 
cn la responsabilidad de los mismos sin destinarse ti 
su extinción el p~ del remate;.· . 

Finca objeto de la subasta 

Suerte de tiemt en el -sitio de Palomeque. pago de 
la Alcaicma, término municipal de AJhama de Gra
nada. de cabida 10 fanegas o 6 hectáreas J l áreas 50 
centiáreas, siendo de dicha cabida una mitad de labor, 
secano y la otra de monte bajo. Linda: None y oeste, 
don Francisco Luque Ruiz; este, don Antonio.Cazarla 
Cano, y sur, con la carretera. Finca número 5.377. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 7.350.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 31 de mano de 1992.-8 
Magistrado-Jucz.-El SecretariO.-6.07S-D. 

* 
Don'Miguel Ansel del Ari.. Torres. Magistrado-Juez 

de Instrucción nUmero 6 de Grúada;. 

Hace saber: Que en-este Juzgado se tramitan autos 
de juicio verbal rtúmcro 175{1989. seguidos a in. 
tancias de la Caja de Aborros y Monte de Piedad 
de Granada, representada por la Procuradora doña 
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I;oru:epción Salnz Rmso. """tra doI\a Natividad. 
LacaUe GaUcao. cm los quc.'por ~·dc ata 
fec:ha,. se ha acordado .cM a pública subasta. por 
primcra".sepAClay. en su ~ ten:era vczyt6rmino 
de veinte d1as el sipiente bien inmueble ,de' 1& 
dmwM'aii,. 

Urbena.:-Casa unifamUiar. ubicada en Pc1i&ro& 
(Omnada). Estáaituad8 en el "-_La Huer
ta. paso M1ijuelos de VéIez y de 10& Trcb:\ta Y Seis. 
inscriPción cuérta de la finca número 4.544, al folio 
92 del h_ 65 de PeJisros. lA finca .... sita en 
la ..ne N ...... Andalucia, número .12. de PeJisros. 
Tasada en- la cantida:" de' 10.000:000 ~ pesetas. 

- Para los actos· de mnate se han ·efectuado 105 
siguienteS sefta1amient0l en la Sala Audiencia de 
.... Juzgado:. 

Primero: Ola 1 S de julio de 1992 
Segundo: Ola 15 de _tiro de 1992. 
Tercero; Día 9 de octubre. 1992. 
Todos eUos a tu·once f!Oru. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Que Jos que de5een tomar parté en la 
subasta deberán consianar en la cuenta de depósitos 
y cons.ignacionet que este Juzpdo tiene en el Banco 
Bilbao VIZC8)'a OJO d táJmcro 1742000 140175 89. 
una cantidad no infcrjor al 20 J)Of 100 del valOr 
de los bienes que sirva de lipo p8ra la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admit.kIos. Dichas canti-· 
dades. a exc:epci6n de la que ooneiponda al mejor 
postor. se dcvolvcrán a sus respectivos dueños.. 

Segunda.;...(2ue los tipos para las distintas subastu 
son:. Para la primera, el de la tasación: para la se¡un
da. el 75 por 100 de.1a tasación;: pu1l la tercera. 
sin Sl\ieciOn a tipo. c:pn la pn;vención de lo que , 
_blcco el _o 1.506 de la Ley de ElUuicla
_OvIl 

Tercera.-Que en la-Primera y segunda subastu 
no se admitirán posturas que no cubran las dos __ deltipo.· . 

Ow1a.-Que __ poolUtUpor_ 

en pliego cerrado. depoaitando en la Entidad .bao
caria referida la canti4,ad --. acom_ del . _de __ 

QWnta.-Que las posturas _ ha ....... _ 

dad de ceder a un torcóro el remate. 
__ -Que !al coriu _.¡ las pref ....... 

continuartn subiistcntcl, entcDdieodote que el 
---rematante las aeepta'y queda subrnpdo en 11 RSo
ponsabDidad de 1u miamaa.1in deItinane _. actua
ciónelprododol_ . 

Dado en Granada a S de mayo de 1992.-El 
Mqislradc>Juez, MiaucI AnaoI del An:o Tones.-El 
_.-6.076-D. . 

El ilustdsimo 'señor Malistntdo-Juez de Primera las
ta~cia número -8 de G.~ 

Hace saber: Que en este Juz¡ado se liguen autos de 
juicio especial sumario por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. ·bajo el número 438; J 990, 
cn los que se ejercita acción hipotecaria por don 
Manuel Gallardo Rueda y doña Trinidad Lópe.z 
Ramirtz, contra bienes hipotecados por ClUa Postal 
de Ahorros y a propuesta del sei\or Secretario a 
instancias del actor ha acordado sacar a venta· en 
publica subasta los bienes hipotecados que en Dota 
certificada se adjunta por término de veinte días. que 
tendrá lugar en este Juzgado. calle Imprenta, sin 
numero. conforme al siguiente señalamiento y ·tipos 
de subasta: 

Primera subasta el día 24 de julio de 1992. a las 
doce treinta horas. Tipo de la subasta 7.160.000 

. pc$Ctas, precio pactado en 'la ~tura. 
Segonda SubaN el día 24 de septiembre de 1992, a 

las doce horas. TiPo de,la subasta 75 por 100 de la, 
cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Terrera subasta el día 23 dé octubre de 1992. a las 
doce horas. Sin sujeción a li~. 
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La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera-Sin perjuicio de las condiciones generales 
~. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con especial 
oonsidenll;ión ,de la regia 8.a y los derechos del 
acreedor hipotecario o solicitante de .Ja subasta, a 
panir de la publicación de edictos pOdrán hacerse 
posturas por escrito" en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edtctos, consignando al menos el 
20 par 100 del tipo de la subasta, que en la tercera 
seni el de la segunda en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado numero 1140000180438;1990 del 
Banco de Bilbao Vizcaya, presentando con el pliego el 
resguardo del ingreso. 

Se¡unda.-Para panicipar en el remate se consignará 
en la forma indicada en la regla anterior, las cantida
des a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admítirán posturas inferiores al tipo 
en la primera y segunda subasta)' en la tercera. si la 
postura fuere inferior al tipo de la segunda, podni el 
actor, el dueño de la ,finca o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura por término de nueve días 
las posturas que podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los licitadores que ofrezcan posturas Que no 
cubran el tipo y las de aquenos que ,lo cubran se 
retendDin. las del mejor postor con fin de garantía y, 
en su caso, como parte del precio, y las de los demás 
QtU~' le admitan y 1!. instancia del ~creedor, por si el 
primcr licitador dejara de cumplir su obligación y 
deseara aprovechar el remate. 

Quínta.-Los licitadores que participan en la subasta 
aceptarán como bastante'1a titulación y asumiran las 
cargas' y gravámenes que tenga la finca, a cuyo efecto 
los autos y la certilicación del Registro estarán de 
manifiesto en Secretaria, 

Bienes hipotecados objeto de la subasta, segun 
pliego certificado a parte, 

Nota certificada' de bienes hipotecados objeto de 
subasta. 

I:'iso primero letra B (se Identifica COrRO piso 
segundo b), del portal 14, del bloque «Segundo
tercero» de la urbanización «Cármenes de Gadeo», 
situado en. 1& planta primena, destinado a vivienda. 
distribuido en varias dependencias y servicios. Está 
den:tarcado a la izquierda del portal mirándolo desde 
el exterior. Es del tipo I y tiene una superficie útil 
según el titulo y cldula de calificación de 90 metros 
cuai:irados. Se indéntifica como vivienda numero 73, 
y linda considerando su entrada partlcular: Frente. 
rellano y piso A ·de la misma planta; derecha, 
entrando, izquierda y espalda.zona común. U corres
ponde como anejo privativo, una plaza de ,araje, 
sedalada con el número 73. situada en la planta de 
sótanos del bloque «Stgundo-tercero». con superficie 
útil según el título de 9 metros 90 dedmetros cuadra
dos y según cédula de 26 metros cuadrados. }' ademas 
un trastero, en la misma planta y bloque, señalado 
con el número 73. con superficie útil según el titulo de . 
10 metros 60 dedmetros cuadrados y segón cédula de 
calificación, de 12 metros 8 decímetros cuadrados. 
Cuota: Se le asigna una cuota de panícipación de 1 
entero 274 milésimas por ciento. Registro de la 
Propiedad número 1 dI!' Granada, folio 68, libro 989. 
tinca número 48.633. 

'Dado en Granada a'~ de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Joez.-EI Secretario.-6.066-D. 

HUELVA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 3 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos, 
número 574{1991, procedimiento judicial sumario 
del 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador señor Garcia Uroz, en nombre y 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
'Anónima». contra don José Vázquez Camacho, doña 
Pilar Sánchez Manin, don Francisco Prieto Ona y 
dOña Carmen Gonzálu Rodríguez, en los que he 
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acordado sacar a la venta en pública sUbasui, por 
primera vez, término de veinte dias, las fincas hipote
cadas que luego se dinin. • 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado. sito en el Palacio de Justicia. cuarta planta, se 
ha seilalado el día 24 de julio y horas de las once de 
5U manana. 

Se previene a los licitadores: Que las fincas que nos 
ocupan $:llcn a subasta por el precio indicado en la 
escritura de hiPoteca; que para tomar pane en la 
misma será requisito previo consignar en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimalt (Oficina Princi
pal). el 20 por 100 del tipo inidicado. en la cuenta 
numero 35.000 y clave procedimiento número 
t913000018057491; no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.! del articulo 131 de la ley Hipotecaria eMán de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al Médito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En caso de no habel;' ~tor y no solicitar el 
ejecu~nte' la, adjudicación, se' celebrará segunda 
subasta el próximo día 25 de septiembre, a las once 
horas. con la rebaja del 25 por JOO del precio de 
tasación', y caso de quedar desierta y no solicitarse por 
la parte actora la adjudicación, se celebrará tercera 

- subasta el próx.imo dia 3 de noviembrt y hora de las 
once, sin sujeción ~ tipo.' , .- , 

Si por causa di fuerza mayor tuviera que suspen· 
derse alguna de las subastas.·se entenderá. señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
.hora. . 

Fincas de referencia 

Viernes 19 junio 1992 

C1:mdina Gonlález Landrón, representados por el 
Procurador señor Rofa Ferruindez, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta, en publica subasta, el bIen inmueble que al 
final se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado,- en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 dejulio próximo, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la eseri· 
tura de hipoteca. ascendente a la suma de 5O.000.0tXJ 
de pesetas.. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. el día 4 de septiembre próximo, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. .. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de octubre próúmo,. a las 
doce horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera...,No se admitirán posturas que no cubran 
. el tipo de la subaSta, en primera ni en segunda, 

pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

,Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a exce~ión del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar, previamente, en la cuenta abierta por este Ju.z~ 
gado en el· «Banco 8tibao Vii:caya, Sociedad Anó,. 
níma», número 1922000018020S~I. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no'serán ailmítidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de' 
puja a la llana,. si bien, ackmás, haSta el.' día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas en plie¡o 
cerrado. ~ 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifIeSto en St!cretaria, enten~ 

Urbana.-Casa de planta baja en calle Sagunto. 30. diéndose que todo licitador acepta como bastante lá 
de lepe. Consta ~ dO$. dormitorios, cuarto de baño, t¡tulaeió~ v que las cargas o gravámenes anteriores: y 
comedor, ~Ia dI: estar y patio. Tiene una azotea los preferentes. si los hubiere, al eredito del actor, 
visible. a la que se accede 'por escalera que arranca continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
deSde el citado patio. Dispone de los servicios de. agua tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
corriente. electricidad y desagüe. Ocupa la totalidad dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
de la pal\.'Cla sobre la qúe se levanta. Linda: Dere<:ha. precio del remate. 
entrando. doña Antonia Martín Castillo; izquierda. Bien objeto de subasta 
don Juan Vázquez Camacho. y fondo. don Manuel 
Orta. Inscripción: Tom('l 815, libro 256 de Lepe, folio Parcela de terreno en"el termino municipal de Palos 
16. finca número 14.581. de la Frontera (Huc:lva), parte del poHgono industrial 

Valorada en la inscripción de hipoteca en la suma I denominado «Nuevo Puerta»-, senalado con el 
de- 4.739,820 pesetas. . -número SO-C, en el plana parcelario del plan parCial 

Urbana.-SoIar edificable en la dudad de Lepe, calle de dicho polígono, que fue aprobado por Orden del 
Río Mino. 18, con un frente de 9 metros por un fondo Mimsteno de la Vivienda, de 29 de septIembre 
de 18. o sea una sUPertici~ de 162-metros cuadrados. de 1966. Tiene una extensión superfICial de 24.997 
Linda: Derecha, en.trando. dona Josefa Cortés; metros cuadrados, y linda: Al norte, con carretera de 
izquierda, calle ·Numancia, a la que hace esquina, y Obras Públicas: al sur, con terrenos de la Gerencia de 
fondo. doña Juana Camacho. Inscrita 'al tomo 750. Urbanización de los que se segregó; este, con parcela 
libro 230, folio JOS, finca 13.026. número 51 del citado plano parcelario. y oeste, con 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca parcela nümero 5O--B de dicho plano.- Se encuentra, 
en la suma ~ 4.739.820 pesetas. inscrita al tomo 491. libro 29 del Ayuntamiento de 

RústiC3.-Suerte de tierra al sitio «LaS PaJmerillaD, Palos de la Frontera, folio 199, finca 2.111. 
en término de Lepe, con una cabida aprox.imada de I 
hectireaa 21 áreas 60 centiáreas. Linda:· Norte, don Dado en Huelva a 25 de mayo de 1992.-El Magis-
Enrique Masia Cisnar. sur, este y oeste, don Francisco trado-Juez.-EI Secretario.-3.49¡-·3. 
Gómez Estevez. 'Inscripción: Tomo 812. libro 255 de 
lepe. folio 61, finca 14.527. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 3.552.860 pesetas. 

Dado en HuelYa a t3 de mayo de 1992.-El Magis
t~o-Juez.-EJ Secretario.-3.602·3. 

* 
- El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 6 de 

Huelva, 

Hace saber. Que el' este Juzgado. se sigUe procedi
miento judicial sumario de ejecución hipotecaria, 
número 265/1991, promovido por «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónimp, representado por el Procurador 

. señor Gonzále:l Lancha,' contra «Auxiobra, Sociédad 
_Anónima»; ,~n Heinz~ van Radecki y doña 

JAEN 

EdicJo 

Don Jose Angel Marln Gimez. sustituto, Magis
trado-Juez del Juzsad.o de Primera Instancia del 
número 1 de Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado de mí cargo. 
y con el número 621/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de dIanco Centtal. Sociedad 

- Anónima». representado por el Procurador don Sal
wdor Blanco Sánchez Carmona. contra don Ama
deo Pérez 9mido y ou-... en los cuales he acordado 1 
sacar a pública subasta. por término de veinte dillS, I 
los bienes embargados a dicho demandado, los que, 
junto con su valoración se reseñarán al fmal . 

Para la celebración de primera subasta. de dichos I 
bi.enes, se ha seftalado, en la Sala de Audiencia . 
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de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. el 
dia 15 de julio, a las once horas, panl el supuel)"to 
de que dicha subasta quedara desierta se sedala 
segunda subasta de dlQbos bienes. en la referida 
Sala de Audiencia, el dia 16 de septiembre, a las 
once horas, y para. el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta. se se!iala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala de Audiencia. 
a celebrar el dia 15 de octubre, a.1as once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes 

Condiciones 

Prlmera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda. con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta.. sin suJecion a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo ultimo del 
artieulo 1.499 de la Ley de ErUuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán' consignar en la Mesa del 
Juz¡ado. una cantidad i¡ua1 al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado· para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serén admitidos. 

Tercera..:...u,. autos t,1a certificación d~l Registro 
a que se refiere la re¡la cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzaado; que se entenderá. 
que todo licitador aceptacomo baltante la titulación. 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes.. si. 101 hubiere. al crédito del actor ~n· 
tinuarán subsistentes. entendiendose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabiliáad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l.. Una séPtima parte indivisa de: Arenal pro
cedente de la finca denominada 'La Isla» en el 
-sitio de G-uadalla del término de La Gttardia de 
Jaén. con la superficie de 54 áreas 34 centiáreas. 
Valorasa en 388.000 ~taS-. 

2. Parcela procedente de la denonúnada «Suerte 
del Pozo». sitio y pago de GuadalJa. ténnino de 
La GÜardia de Jaén.' coh la extensión superficial 
de 1.612 metros cuadrados. Valorada en 1.612.000 
pe ...... 

3. Urbana. Una treintaitresava parte indivisa del 
local comercial en la planta de sótano' del edificio 
marcado con el número 7. en la citadad de Jaén. 
a~da de Garcia Rodriguez Aeosta (Gran Eje), 
sin número. con la extensión superficial construida 
de 1.224 metros cuadrados. Dicha participación se 
concreta en cuanto al uso en plaza de garaje sedalada 
con el nlimero 6. Valorada ~n 1.500.000 pesetas. 

4. Urbana. NUmero 21. Piso décimo derecha, 
tipo K (ático). escalera A, del edificio situado en 
la ciudad de Jaén. avenida de Gacela Rodriguez 
Acosta (Gran Eje). sin número de orden, barrio 

-de Peñamefeeit. con la extension superficial útil de 
10 I metros 71 decímetros cuadrados y construida 
de- 121 metros- 20 decímetros cuadrados. Valorada 
en 14.544.000- pesetas. 

Dado en Jaén a 22 de mayo de 1992.-El Magis
trado-Juez sustituto, José Angel Martn Gámez.-El 
Sec<darlo.-3.S4J.3. 

LA ORATAVA 

Edicto 

Don Juan Antonio Gonzák-z Martín. Juez de Primera 
Instancia e instrucción número 3 dI! la villa de La 
Oratavn. por medh del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y con el numero 401/1991, se 
tramitan autos de procedimiento, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instandas de don Antonio Ace
vedo Gor.z:ilez, contra doña Karin María lrmgard 
Kuprat. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a publíca subasta x,por té-rnlino d~ 
veinte días los bienes inmuebles que al final se dir3.n~ 
junto con su valor de tasación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalárrdose para la primera de las 
subastas 'el dia 23 de julio, a· las once horas. por el 
precio pactado en la escritura de hipoteca. 

Para el caso de que no haya postores a esa primera 
subasta, ni haber pedido en forma la adjudicación la 
parle demandante. se señala una segunda subasta, que 
tendrá lugar el próximo dia 23 de septiembre, a las' 
once horas. por el mismo tipo, rebajado en un 25 
por IOQ < 

Asimismo, y para el caso de que tampoco haya 
postores en esa segunda subasta. ni pida en forma el 
demandante la adjudicación de los bienes. se señlJ,la 
una teTUr3 subasta para el día 23 de octubre, 'a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Condicione! de la 'subasta 

Primera-El" tipo de la primera subasta será el 
pactado en la escritura de consitución de hipoteca y 
que más a~o se npecifK:8.nl. no admhiéndose postu· 
ras inferiores al tipo-de la primera ysegunda subasta. 
seglin el cáse. 

o' Segunda.-Para tomar parte en la primen! y segunda 
subasta, los posibles licitadores deberán consignar, 
con carácter previo, en la Mesa,' del Juzgado o 
establecimiento destinado al ,efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 P:Or 100 del tipo de licitación. 
Pa¡;a tomar parte en la tereera subas\a" dicha cantidad 
deberá ser igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la '''na, si bien, además, hasta el día-señalado 
para el mnate podrán hacene posturas Por escrito y 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá verificarse 
previa: o simultáfi~mente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-LOs autos se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, al igual que la certificación 
prevenida en la regla 4.3 del artículo !JI, para Que 
puzdan ser examinados por Quiqtes pretendan tomar
parte en las subastas. Pleviniéndoseles que deberán 
conformarse cOn ellos. aceptándolos como bastantes. 

Sexla.-Todas'las cargas anteriores o preferentes al 
crédito del ejecutante Quedarán subsistentes. sin que 
pueda dedicar a su extinción el precio del remate, 
entendicndoS\! que el rematante los acepta y Queda 
su~rogado en la responsabilidad y obligaciones de los 
m!!'omos.. 

Septima.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de. la subasta. a fin de que si el primer 
adjudic3tario n.o cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Bungalow señalado con el nlimero l-, sito 
en «La Ronillntica», los Realejos TTenerife), de una 
planta, compuesto de dos dormitorios, sala-de estar, 
cocina, baño. que mide 10 edifkado 63 metros cuadra
dos y el resto hasta la total cabida de 85 metros 
cuadrados. destinados a jardines. ' 

Inscripción.-lnScrilo al tomo 505, libro 123 del 
Realejo Airo, folio 239,finca nümcro 8.216, inscrip
eión quinta., 

Precio .pactado en la escritura, de hiPoteéa: 
9.300.000 ¡:$esetas. 

Dado"en "la Villa de La Orotava.-El Juez. Juan 
Antonio González Martin.-EI-Secretario, Ernesto Vila 
Montes.-3.555-3. -

LAS PALMAs DE GRAN CANARIA 

Edicto! 

Don Jase! María RobleS Tarra8ó'- Mágistrado-Juez del 
Juzgap:o de Prim~ Instancia número 4 de esta 
capital Y,su partida.. 

Hace ~ Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario, aniculo 131 Ley H¡-pot~aria, 

Viernes 19 junio 1992 

seguidos en este Juzgad<s. bajo el número 36(1992, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima,.. representado por el Procurador don Francisco 
Bethencourt Manrique de Lara. contra doña luz 
Marina Díaz Falcón. en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venia, en publica 
subasta, por primera. segunda y tercera vez. término 
de veinte días, y tipos que se indicarán, la finca que 
al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el señalado 
en la escritura de constitución de hipOteca. ascendente 
a 7.000.000 de pesetas. 

Para> la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sitQ 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio «Juzga
dos»), se ha señalado el día 23 de septiembre. a las 
doce horas.. 

Para el caso' de que la anterjQ( subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. termino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el dia 23 de octubre •. a las doce horas. 

Igualmente. caso' de 'quedar desierta la anterior 
subasta. se señala pal'1l la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre. a 
las doce homs. . 

Se previene a Jos licita<!0res: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada- una dé ellas, no se admitini'n 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. deposi. 
tanda en la M~ del Juz¡ado, junto a aquél. el 
importe de la eonsianación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el eslable:cimiento deSli._ 
nado al efecto. 

Segundo . .,.Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar 105 licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento dc!tinado a tal efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cu}o requisito no serán admitidos.. 

Tercero.-Quc los autos y la \:\:rtíficación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.;1 están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y _ los preferentes, si los 
hubiere-, al crédito del actor continuarán subsistentes., 
entcndicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respónsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio,del remate. 

Finca objeto de subasta 

Cuarenta y seis.-Apartamento número 407, situado 
en la piolO: .. CU3na del cdificlo «CantcraS)~. nlimc· 
ro 68, tercero. de izquierda a derecha, mirando a su 
fachada por el paseo de Las Canteras. cuyo edificio 
esta situado entre las calles paseo de· las Canteras, 
General Sanjurjo y Portugal, de esta ciudad, señalado 
con la primera con el numero 68 de gobierno; por la 
segunda con los nlimeros I y 3, Y por la tercera con. 
el 46, Dicho apartamento consta de vestibulo, 
«living>Hlormitorio. «office». baño y terraza; tiene 
nna superficie construida de 50 metros 24 decímetros 
cuadrados, y titil de 32 metros 9 decímetros cuadra
dos. y linda: Al norte o ,frontis. con vistas al referido 
paseo de lBs Canl\.'I'aS y. en el aire. con el apanamento 
numero m al sur o espalda. con pasillo por donde 
tit-ne !'ou entrada:. al naciente o izquierda, con el 
apartamento nlimero 410, y al poniente o derecha, 
con el apartamenlo número 406 y el citado pasillo, y 
linda, además: por arriba. con el apartamento nlimero 
506. y por abajo, con los 304 y 309 '1 el pasillo de la " 
planta tercera, '. 

Cuola: 0,96 por 100. Inscrita en-el Rcgi5.tro de la 
Propiedad número 2, folio 114, libro 95, finca nume-
ro 8.944. . 

Dado en las Palmas de 'Gran Canariá a 4 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Jose Maria Robles 
Tarragó.-EI Secretario.-6.107·D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

f('(ha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que,con el numero -1.228/1991, se sigue en el Juzgado 
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de Primera. Instancia nlimero 7 de esta dudad y su 
partido. a instancia de la Entidad Banco Bilbao' 
Vizcaya, representada por el Procurador señor Be
thcncourt. contra don Dámaso Gopar Cardoso y dona 
Dolores Ines Quevedo del Rosario. en reclamación de 
crédito hipolecario, se saca a pública subasta •. por 
primera vez. la finca que se dirá_ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 2.2.0 de 
esta ciudad. el día 28 de julio de 1992, a las doce 
horas. previniendo a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de subasta es el de 7.051.080 
pesetas cada una. fijado en la 'escritura de prestamo, 
no admitiéndose posturaS que no cubran dicha canti· 
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deber.in consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a- que se 
refiere la regla 4,8 del articulo 13 I de la ley Hipoteca. 
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndqse Que todo licitador acepta 
como bastante, la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsisteote:§, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qUeda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2~ de septiembre 
de 1992, a las diez horaS, para la Que servirá de tipo 
el 15 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 29 de octubre de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas Que se sacan a subasta 

Apartamento número 13, situado en la planta baja 
del bloque cuarto. del complejo construidQ sobre la 
parcela nlimero 306 de la umanización de «Puerto 
Rico», en su calle letra S, sin nlimero de gobierno, 
término municipal de Mogán, en esta isla de Gran 
Canaria. Consta de un dormitorio, bailo, cocina y 
estar-comerdor.- Ocupa una 'superficie útil de 31 
metros 78 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. o 
!'our, que es su fachiuia principal, con zona de paso que 
le separa de la zona de piscina: al norte o espalda, con 
zona común del complejo; al naciente o derecha, con 
el apartamento número 15, y al poniente o izquierda, 
con lona comlin de entrada y el apartamento nú
mero 11. 

Apartamento nlimero 14, situado en la planta alta 
del bloque cuarto. del complejo construido sobre la 
parcela -número 306 de la urbanización de «Puerto 
Rico». en su calle letra S. sin numero de gobierno, 
termino municipal de Mogón. en esta jsla de Gran 
Canaria. COrlsla de dormitoíio, bano, cocina y estar
comedor. ()('upa una superficie útil de 31 metros 78 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente o sur. en el 
aire, que es su fachada principal. con zona de paso 
que le separa de la zona de piscina; al norte o espalda, 
con zona comim del complejo, en el aire; al naciente 
o derecha., con el apartamento número 16 y. al 
poniente o izquierda, con zona común de entrada y el 
apartamento número 12. Este apartamento tiene el 
uso exclusivo de una plaza de garaje situada en la 
7.ona de e'ntrada al complejo y cuya descripción y 
linderos- son los siguientes: 

Aparcamiento número 7, Que mide 2 metros 50 
decímetros cuadrados. linda: Al norte, con el aparca· 
miento numero 6: al sur, con el aparcamiento numero 
8; al naciente con zona de rodaje y maniobras, y al 
poniente. con muro que separa de la parrela núme
ro 305. 

Apartamento número 15, situado en la planta baja 
del bloque cuano, del complejo construido sobre la 
parcela nlimero 306 de la urbanización de «Puerto 
Rico», en su calle letra S. sin número de gobierno, 
término 'municipal de Moglin. en esta isla de Gran 
Canaria. Consta de dormitorio, baño, cocina y estar· 
comedor. Ocupa una superficie útil de 31 metros 78 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente o sur, que es 
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su fachada principal. con zona de paso que le separa 
de la lona de piscina: al norte o espalda, con z?,Ra 
común del complejo; al. naden te o derecha, con zona 
camón de entrada y el apartamento numero 17, y al 
poniente o izquierda. con el apartamento ,numero ¡ 3,. 

Y para que tensa lugar lo acordado. expido el 
presente en Lns Palmas d.e Gran Canaria a 13 de 
mayo de 1992.-La Mg¡strada-Juez.-La Secreta
ri3.-6.119-0. 

* 
Doña Ana Lópé1! del Ser. Magistrada-Juez deI1~z

gado de Primera lnstancía número 7 de esta capllal 
y su partido, 

. Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 375/1990, se sigue procedimiento de juicio 
ejecutivo 375/1990, a in~tancia de «Banco Popular 
Español. Sociedad AnÓnima», representado por el 
Procurador señor tópa Dial, contra don Juan Sosa 
Arcncibia y don Pedro Morales Denil, en reclama
ción de cantidad. en -cuyos autos se ha acordado sa~r 
a la venta en primera y pública subasta. por témll.nG 
de veinte dfas y I)re('wde su avalúo. el siguiente bIen 

~::·"~--'r:Warpdq..'f111 el procedimiento: 
... , ".,"/.-" 

Bien objeto de subasta """, 

. '>',: ;\ ehículo marca «&ania», tipo' camión cisterna. 
'.;,#, modelo PI12H4X2, númeto de bastidor 

YS2PH4X2Z01107891. w-atricula GC-7120-Y. y con 
fecha de matriculació)i'el 16 de mayo de 1986. 

El precio de tasación es de 5.500.000 pesetas. 

La subasta se celebrara el próximo dia ¡4-;j·ulio 
de 1992. a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Granadera 
Canaria. 2. cuarta planta, de esta capital, bajo las 
siguientes con.diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cUbran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
.Scg~~da.-Para tomar parte en la subasta debenin 

consignar ~f'l»'.iafTIente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remale-er.".~esa del Juzgado o 
establecimiento que se destint: al efecto. . 

Terccra.-Podni hacerse el rema :t& a calklad de ceder 
a tercero. .. ' .... _ 

Cuarta.-Podrán hacerse postura}<" por~'rtM-... , en 
pliego cerrado. dc!ide el anundo tie la subasta hasta su 
celebración, depositando en' la Mesa del Juzgado. 
junto coh aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubieno ei tiPo de ia subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpfiese la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por orden de sus respectivas posturas. 

Sc:tta,-Para el supuesto de que resultare desiena la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
Segunda el próximo día 10 de septiembre de 1992. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
urimera. excepto el tipo del remate. Que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 7 de octubre de 1992. a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en las Palmas de Gron Canaria a 19 de mayo 
de 1992,-La Magistrada-Juez, Ana López del Scr.- El 
Sccrctario.-6.236:-D. 

LEON 

Edictos 

Don Ricardo Rodríguez López. Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León y 
su partido, 

Hago saocr: Que en los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
al número 555/1985. a instancia de Caja España_de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
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representada por el Procurador señor Muñiz Sanchez, 
contra don Francisco Cancilla POlO y su espoS<}o doña 
Celia Paz Pérez, en reclamación de 8.537.569 pesetas 
de principal y costas, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso. por segunda, con 
la rebaja del 25 por ¡OO. y tercera vez, sin sujeción a 
típo, de la finca embargada que a continuación se 
rescna; sc:ñalándose '¡)ara el acto del remate, respecti
vamcme, lús días 22 de septiembre. 20 de octubre y 
24 de noviembre. a las doce horas, en este Juzgado; 
previniéndose a los lícítadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, al menos, el 20 por 
100 del valor efectivo del üpo de subasta. 

Haciéndose constar que no ha sido suplida la falta 
de titulas y que las cargas Y. gravámenes. si los 
hubiere, quedarán subsistentes, estando la certifica~ 
ción de cargas y autos de manifiesto en Secretaría, 

. La consignación se llevará a efecto en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 212200018055585. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ccder el fCmaU: a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Prado. en término dd pueblo de Puente de Orbigo, 
Ayuntamiento de Hospital de Orbígo, a los sitios de 
El Fornillo o· las Cruces. o. al Reguerada, o Las 
Huertas. U.oda: Al oeste. por donde tiene entrada, 
con la carretera de Puente Orbigo a Sardonedo; sur, 
en linea de 17 metros 65 centímetros, con el resto de 
la finca matriz; 'al oeste y. al norte, con el reSlo de la 
finca matriz (dicha finca matriz es de don Tomás 
Fuertes fuertes y don Aaminio Vega Rodríguez); de 
L282 metros cuadrados. 

Manifiestan que en esta parcela, y en su parte 
noroeste, existe una nave con ventanas en el lindero 
este. que dan sobre el resto de la finca matriz, propia 
de don Tomás Fuertes y don Aaminio Vega; manifes-
tanda asimismo que la mencionada nave, en la 
actualidad. se destina un trozo a nave y el resto a una 
vivienda: todo en planta baja. y es de construcción 
antigua. . 

Sobre la finca descrita, y en su lindero sur, adosadas 
a las anteriores edificadones, se está construyendo un 
edificio, dcstinado a taller de automóviles y almacén. 
En sus plantas baja y primera. respectivamente, y a 
vivienda la planta SCJUnda; ocupando la edificación 
473 metros cuadrados. aproxi.madamente. 

. ~ In~ta la finca en el Registro de la Propiedad de 
Astorga al tomo 1.095, libro 12, folio 32, finca 1.665. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constirudón de hipoteca. o sea. 
1 LS50.000 pesetas. 

Dado. a los efectos oportunos. en León a 19 de 
mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez. Ricardo Rodrí· 
guez López.-EI Secretario.-6.099·D. 

* 
Don Ricardo Rodríguez lópez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Jnstap:cia número I de León y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidbs en este Juzgado 
aJ numero 504/1991, a instancia de Caja España de 
Jnveniones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador señor Muñíz Sánchez, 
contra don Pedro Panero Cabero, en reclamación de 
4.824.934 pesetas de principal. más intereses. gastos y 
costas que se devenguen. se ha acorda-do sacar a 
publica subasta, por primera y, en su caso, por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100. y tercera 
vez, sin sujeción a tipo. de los bienes embargados que 
a continuaciáon se reseñan en forma concisa, señalán
dose para el acto de remate, respectivamente. los días 
-t5 de septiembre, 20 de octubre y 24 de noviembre. 
a las doce horas. en este Juzgado.- debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta. haciéndose constar que no ha sído suplida 
la falta de titulas y que las cargas y vav<tmenes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes., estando la certifica~ 
ción ,de cargas y autos de manifiesto en Secretaria.. La 
consignación se llevará a cfecto en la cuenta que este 
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juzgado lÍene abierta, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
numero 21.4200018050491. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de cedcr el remate a un 
tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Fínca 34, Piso vivienda en la planta tercera del 
edificio. sito en Villaobispo de las Regueras (León), a 
la calle Agustín Díez Alonso. en el bloque 3, hoy calle 
Miguel Hernández. número 9. Es del tipo K y su 
acceso se efectúa por el portal numero 5. Tiene una 
superficie construida. con inclusión de parte' propor
cional en elementos comunes. de 105,47 metros 
cuadrados y útil de 81.63 metros cuadrados, 
Tomando como frente la calle de situación; linda: 
Frente, dicha calle; derecha. vivienda tipo L de su 
misma planta del portal número 6; izquierda. 
vivienda tipo J de su misma planta y portal, rellano 
y caja de escalera y patio, y fondo, vivienda tipo J de 
su misma planta y portal~ rellano de escalera y patio. 
Cuota de pal,1icipadón en el valor total del edificío 
2.42 por 100. ' 

le corresponde como anejo una carbonera de las 
existentes en' el patio de este bloque. I'nscripción: 
{n!Crita en el Registro de- la Propiedad número 2 de 
Lcón, al tomo 2,140. libro ·62 del Ayuntamiento de 
VilJaquilambre. folio 35, finca número 9.787, inscrip
ción sexta. Sirviendo de tipo para la subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, o sea, 
9.825,000 'pesetas. 

Dado en León a 19 de mayo de 1992,-EI Magis
trado-Jucl. Ricardo Rodríguez López.-EI Secreta
rio,-6.103-0. 

* 
Don Antonio Lorca Siero. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 6 de León. 

Ha&<> saber: Que en este Juzgado y al número 
381/199l-M se siguen autos de juicio ejecutivo •. a 
instancia de cBanco de Castilla, Sociedad Anónima. 
contra «Novo Colchón. Sociedad An6niInlu. don 
Alejandro Gonzálcz Chico, doña Rosa Blanca Gen
zá1cz UUate. don Felipe Llamazares Diez y doda 
Maria Rosa Prieto Perte.io, sobre reclamación de 
cantidad., en los que en el dia de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por plazo 
de veinte cUas. los bienes embargados a referidos 
deudores que al fmal se expresa y con las preven
ciones siguientes: 

Primera-La primera subasta se celebrará el día 
I S de julio. a las trece hora$. en este JUZgadO. sito 
en avenida Ingeniero Sáenz de' Miera. 6, Tipo de 
esta subasta: 12.325.000 pesetas, que es el preciO 
de tasación. 

Segunda.-La segunda, el día 22 de septiembre. 
a las trece horas. Y la tercera. el dia 20 de octubre. 
a las trece horas, ambas en el mismo lugar que 
la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjUdicación de los 
bienes. TIpo de la segunda: 9.243,750 pesetas. La 
tercera sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Los licitadores -excepto el acreedor 
. demandante-, para tomar parte. debecin consignar 
previamente una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de la primera. e igual porcenuye del tipo 
de la segWlda en esta y en la tercera. o acreditar 
con el resguardo de lngreSO haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado número 213400717038191 
en el Banco BUbao VIzcaya, oficina 3330. plaza 
Santo Domingo. 9. León. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado desde el anuncio de la subasta ~ta 
su celebración,. depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. que deben\. contener mención expresa 
de- aceptar las obligaciones a que se ufrere la con~ 
dic;:ión sé~ para ser admitida su proposición. 
res¡uardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso. en la cuenta 
anurionnente mencionada. 

Quinta-No so admitirán posturas que no cubran 
fas dos terceras partes del tipo señalado para la 

I 
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primera y la segunda. y sin esta limitación para 
la tercera. 

Sexta-Los autos y certificación del Registro reté
rente a titulas de propiedad Y cargas están de mani· 
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lkitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los- preferentes -si los 
hubiere- al credíto del actor continuarán subsis-' 
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana. VtVienda en la planta primera. 
señalada con la letra C. del edificio en Villaoblspo 
de las Regueras. Ayuntamiento de Villaquilambre. 
al paraje Remesón y con acceso por el portal de 
la calle particular sin nombre. Ttene una superficie 
util de 70 metros cuadrados. Consta de dlaJjlJ. coci
na. baño. salón-comedor y dos donnitorios. Linda. 
tomando como frente vivienda tipo A de SU planta 
Y portal: Caja de escalera COlI su rellano y vivienda 
B de su planta y portal; derecha, rellano de escalera 
y calle Remesón; izquierda. patio abierto en la cm. 
flCación, vivienda A de SU planta,. portáI y rellano 
de' escalera de_ SU po~ fondo. vivienda D de su 
phmta. sito el portal a la izquierda con acceso por 
la calle Remesón. Tiene como anejo inseparable 
una plaza de garaje y U{l cuarto trastero. identificados 
de la misma manera que la vivienda a la que están 
adscritos, situados en la planta sótano de) edificio; 
le corresponde en el régimen de PrOpiedad Hori
zontal una cuota de 3,48 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de León. número 2. -al 
tomo 2.166. libro 63. folio 36. flllca número 9.950. 
inscripción L· Valorada en 5.875,000 pnetas. 

2. Urbana. Una casa en el Pueblo de Villanueva 
del ArboL Ayuntamiento de Vúlaquilambre, a la 
calle La Escuela. llamada hoy de la 19lesia, l. Consta 
de vi-vienda con planta y piso. cuadras. pajar y corral. 
Con una supeñlCie de 298 metros "'~. corres-
pondeo a la superficie "wjerta en cada planta 193 
metros cuadrados y lOS metros cuadrados restantes 
a corral o parlo. Linda! Al frente. calle de su. situa· 
ción; derecha. entrando, Aniceto Bayón; izquierda. 
calle Pública. y fondo. del mismo Aniceto Bayón. 
Es la parc-ela número 3.662.502 del Catastro de 
Url1ana. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
León número 2, al tomo 2.506, libro .80. folio 208, 
finca nilmero 11.566. Valorada en 6.450.000 pese
ta,. 

Dado en León a 20 de mayo de 1992.-Et Magis- . 
trado-Juez., __ '-monio Lorea Siero.-EJ Secretario 
judicial.-3.544-3. 

MADRID 

Edíctos 

Don Enrique Marin López. Magistrado--Juez de! Juz. 
gado- de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
prqccdimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 768/1991. a instan
cia de Banco de Crédito Agrícola, contra «Promovén 
de Tenerifc. Sociedad Anónima», en fas cuales se ha 
acordadQ sacar a pública subasta. por término de 
\-Cinle días.. el bien que luego se dirá, con las 
siguicn\es condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 19 de 
octubre de 1992. a las diez tuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 75.000.000 de pesetas. 

Segunda.-P3ra el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera. se ha seilalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de noviembre·de 1992, a las doce 
horas de ~u mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rehaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

T erccra. -Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado p3'-l la tercera subasta el próximo día 4 de 
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enero de. 1993, a las nueve treinta horas de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcrión a típo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
~orrcspondjente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
!oubastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones numero 2.460 del Banco Bílbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
suba'Hado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales. ohrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes anterio-. 
res y los preferentes al crédito de la' actora continua
rán subsístentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Sél'tima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado," y el reIPat\! podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

<ktava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las ~res subastas, se traslada su celebración, . 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil <k"ta 
semana dentro de, la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número ex.cesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participántes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rescrvará en 
d~póf>ito como garantía del cumplimiento de la obb
ga;:ión y, en su caso, como parte del precio de la 
Vt;nla. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con !ous ofertas los precios de .1a. 
sub.lsta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dl.'SCaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas.. 

Undécima.-La .publicación del presente edicto 
sírvr- romo notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subasta~. a los efectos del ultimo 
parrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Trozo de terreno situado en el termino de 
Adeje. donde dicen «La harona», que ocupa una 
sup¡.;rfil.'ie de 4 hectáreas 23 áreas 16 centiáreas, de 10 
cual corresponde solamente i superftcie cultivada I 
hectarea 90 áreas 26 centiáreas. siendo el resto erial, 
y que linda: Por el ()(:ste, con el mar y terrenos de la 
Compania «Riegos y Cultivos. Sociedad Anónim~ 
(RICSA); por el norte, con don Angel Benitez de Lugo 
. y, en parte, con don Cecilío Domingo Abrante 
Negrin: sur. con don Gregorio Regalado Ramos, y por 
el este. con don. Cecilio Domingo Abrunte Negrin y, 
en parte, con carretera de Adeje a Güía de hora, 

. Tiene su acceso a través de unjl pista privativa que 
arranca de la carretera de Adeje a Guía de lsora. y 
corre en dirección este-oeste .. 

Titulo: Compra a los esposos don Manuel Vanes 
Baute y doña Piedad Gutierrcz Armas en escritura 
autorizada por mi en el dia de hoy. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. estándolo a 
nombre de sus anteriores titulares. al tomo 362, libro 
45 de Adeje, folio 224, finca.numero 5.815, inscri¡>
ción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Ofidal del 
Estado», expido el presente •. que firmo en Madtid a 29 
de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lo¡xz.-ta Secretaria.-6.290·D. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Juz
gadu de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el proct:dimíento judicial de la 
Ley 2 de diciembre de ! 872 seguido en este juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, bajo el 
nú m eroI37/1991. instado por «Banco Hipotcrario de 
España. Sociedad Anónima», contra don Luis Fer
nando Requena Gallego_ y Olros, se ha acordado 
nulificar y reqUerir a don Luis Fernando Requena 
Gallego. dona Maria del Carmen Amores de la Viña. 
don Gregario Ramos Nicolás y doña Luisa Maria 
García Doilataguerra y «Coyvesam Sociedad Anó
nima», para que dentro del plazo hagan efectiva la 
cantidad reclamada que seguidamente se indica deri
vada del incumplimiento de la obligación asegurJda 
con la hipote;:a. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.575.0:59 pesetas a don Luis Fernando 
Requena Gallego y dOria María,del Carmen Amores 
Villa. 

y. 1.942.699 pesetas a don Gregario Ramos Nicolás 
y doña María LUisa Garúa Vergel. 

. y 11.452.686 pesetas a "C~vesa, SlkieJad Anó-
mma». ~ __ 

.Y para que sirva de notifICación y requ~~r;i-
don Luis Fernando Requena Oall ... ,"&o y dona . 
del Carmen Amol"C$ V¡"-a y don Gregorio k ... 
Nicolás y doña Maria Luisa Garcia VI.'fgeJ y «Coy· 
vesa, Sociedad Anónima» libro el presente para su 
puNicación en el «80letin~licial del Estado», en 
Madrid a 5 de mayo de 1992.-El Magístrado-Juez. 
!:ñr,i:rvc _"'1.1l"in López._El Secrelario.-6.2.S9_D. 

* 
Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Vallés, Magistra

do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 40 de los de esta ciudad, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en Jos autos de juiCio ejecutivo núme::o .. 
1.085- t 990. a instancia de Caja de Abn..,...... .. u j ren· 
siones de Barcelona repre.v.1GbLáOa por la Procura
dora dona Concepció- ~{ Albacar Rodriguez. contra 
don A1el~dro~. to L6peZ Y doña Josefa San
cho. sobre ret.. ación de la cantidad de 434.174 
~~_~~. cipal:. mas otras 125.000 pesetas de 
:~reses y coSr...~. ha acordado. sa~at. a,.la venta 
en primera. segundR "')' tercera subastas. los bienes 
embargados a los dem~ y tasados pericialml:'nte 
y que al fmal se expresan, bajo las siguientes 

Condicione:< 

Primera..-P',ua poder tomar parte en las subastas, 
los posibles licitadores deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. pudieAdo en las mismas intervenir en 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto. has~ 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas. por escrito y en pliego cerrado, depositand,? 
en la Mesa de este Juzgado. junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente. o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto . 

Fechas de las subastaS: Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
InstanCia número 40, y hora de las once de su 
mañana, en las fechas sigUientes: 

Primera subasta: El dia 15 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El dla 8 de octubre próximo. 
con rcb<\ja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 2 de noviembre próximo; 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso lI-2, del nilmero 29 de la ~alle Seseña. de 
esta capitaL VMenda número 2, en la planta 11. 
en Madrid. Carabanehel ~o, en la .Ciudad ~u
chelt bloque C-7, colonia Santa Elena. calle Sesena. 
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número 29. Supedicie 58.49 metr06 cuadrados. Ins-. 
ento al tomo 722 folío 1 ) 1. flllca nÚlnero.62. 72O-N. 

Valorada en 8.803.500 pesetas. 

Y para que mva de publicación en el ..:Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el_Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente edicto en 
Madrid a 8 de mayo de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Juan Luis Gordillo Alvarez.valles.-La Secreta· 

.ria.-3.576-A 

* 
Don José.. Manuel Valero Diez. Magistrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue~ autos de 
procedimiento hIpotecario, con el número 124f1983. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra «Fiprona. Sociedad Anónima», hoy 
«Grupo Financiero Camps, Sociedad Anónim8lt, 
sobre reclamadón de prestamo hipotecario. en los 
que se ha dictado la siguiente: 

«ProPue51a de providencia d.e la Secretaria sel\ora 
Sáez Benito Jiménez. . 

Madrid. 26 de mayo de 1992. 
Por presentado el anterior escrito por el Procunldor 

señor Aráez Martínel., con certificación del Registro 
Mercantil que té ~mpai\a. únase a 'los autos de $U 

razón. . , 
y no constando nin¡un otro domicilio de la enti

dad Sociedad (¡rupo Firianciero Camps. desele tras
lado de la postura ofrecida en la subasta celebrada el 
10 de el1ero del- año en curso de 775.000 pesetas por 
cada_ una de las fincas, por edicto que se publicará en 
el "Boletín Oficíal del Estado", para dar cumpli
miento a lo Que establece la regla 12 del articulo- ¡31 
de la Ley Hipotecaria, a fin de que en el término de 
nu~ve días pueda mejorar la postura o presentar un 
tercero. Edicto que .se entregará al Procurador señor 
Aráez Martínez para su diligenciado. 

Así lo propongo a su señoría,' de lo Que doy 
fe.-Conforme, el Magistrado-Juez.» . 

y para que sirva de notificación' a la entidad 
Sociedad «Grupo Financiero Camp¡, Sociedad ARÓ-
nima», a fin de Que pueda mejorar la postura ofrecida 
de 775.000 pesetas por la fincas de la urbanización 
«f'ipronasa», situada en el término municipal de san 
Martín de ~~ Vega, al sitio de «El Quiñón .. , hoy 
carretera de Ciempozuelos, fincas números 5.622 a 
5.669,. ellpido el presente edicto ·para su pubficacióit 
en el «Boletín.. Oficial del Estado» .. 
_ Dádo en Mad .. rid a 26 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Jose Manuel Valero _ Díez.-La Secreta· 
ria.-6.089-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, . 
Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi

miento especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hípotccaria, con el número 789/1988, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de, Piedad de Madrid. 
contra «Constructora de Pisos y Apartamentos, Sacie· 
dad Anónima», en los Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta los inmuebles Que al final se describen, euyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, e~ forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de febrero de 1993 y 
trcc(' horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 15.000.000 de pesetas, para la. registral 
númcro 22.016 y 16.040.000 pesetas, para la registral 
número 10.852. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 10 de marzo de 1993 
y trece horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de abril de 1993 y trece 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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S~gunda.-LJs que deseen tomar parte en !a subasta. 
a excepción de! acreedor ejecutante. deberán consig. 
nar previamente en la Cueita de Depósitos y Consig
naciones que el luzg¡'ldo tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 del ¡¡po ,expresado, Sin 
CU)Q requisito no seran admitidos a licitación. 

Tcrccra.-Que la suba!ota ~ \.'elcbrará en la forma de 
pujas a la !lana. si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manIfiesto en Secretaría. enten
dicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores_y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistemes. entendiéndose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destínarse a su. elltinción el 
precio del remate. ' 

Bienes objeto~ de subasta 

L 'Registral 22.016. Parcela e (C prima). Labor 
sila en el término de l.cganés (Carahanchel Alto) al 
sitio denominado Fuente de la Mora, con una super.fi
de de 25.635 metros cuadrados. linda: Al este, con la 
finca matriz de la que se segrega; al sur, ean la parcela 
B; al oeste, igualmente con la parcela It~ su lindero 
norte coincide'con el de la finca matriz de la que se 
ses_· 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oelafe, 
hoy leganés. al tomo 1.982. libro 318. folio 172, finca 
número 22.016. 

2. Registra! 10.852. labor sita en el término de 
leganés, al sitio denominado Fuente de la Mora, con 
una superficie de 27.343 metros cuadrados. Unda: Al 
norte y al este, con finca segregada de esta misma 
matriz; al sur y oeste. con «Constructora de Pisos y 
Apartamentos, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
hoy Leganés. al tomo U98, libro 172, folio 140, finca 
número 10.852. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de I 992.-EI Secreta· 
rio.-6.091-D.· . 

* 
Don Juan Uceda Ojroa, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia núm~ro 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumarió del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.131/1990. a instan· 
cia de- «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nim~, representada por el Procurador don Jose 
Alberto Alpeilia Sándu:!L, ..:ontra dOIl Juan Antonio 
lópcz Rivero. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta. en publica. subasta, por termino de veinte dias, 
los bienes que al final del presente edicto se describí· 
run. bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 

varías subastas. habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de. licitaciÓn: 

Primera subaSta: feeha 16 de julio de 1992, a las 
doce treinta horas.. Tipo de licitación, 15.330.000 
pesetas, sin que sea admísible postura inferior. 

Segunda subaSta: Fecha 17 de septiembre de 1992, 
a las diez ruarenta horas. Tipo de licitación, 
¡ 1.497.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . _ 

Tercera subasta: Fecha 15 de octubre de 1992, a las 
diez diez horas.. Sin sujeción a tipo. 

~und::'.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a eXlocpdón del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
S\.'gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olieioa del Banco Bilbao V izeaya a la Que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: JU;lgado de 
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Primera Instancia número 31 de Madrid -<:uenta del 
JUlgado número 41.000 en la plaza de Castilla, sm 
número. edificio Juzgados' de Instru,-"cíón y Penal. 
~úmero de expediente o proc~'dimi.:nto 
14590000002131/1990. En tal supu('sto dcb('ra acom
pai'tlHse el resguardo de mgreso corrcspl.'ndientc. 

L'rccra.-En toda'S las suOOst3:;. dl.'SJe d anuncio 
hasta su celebración, podr:in hac~r!ie posturas por 
<:sl.rito. en pliego cerrado. verificándose k,<¡ dcpó:'>itos 
en cualquiera de las formas estableCIdas en el numeral 
anterior. El escrito deberá cl.)ntcncr ncccsaríamcnte la 
atc-ptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, ctsión que deberá 
etectuarse en la forma y plazo previstos ('n la regla 14 
del articulo 131 de la Ley'Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la - Propiedad a que se refietc la rt"gl;.r cuarta del 
artÍl.:UIo 131 de la Ley Hipotecaria están de maOlfiesto 
en Sccre.taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se~ta.-Las cargas o gravaml.'nes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los neepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a Stl extinción el 
precio del remate. 

Si:ptima.-Caso de que hubiere de suspenden.e cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la ' 
\enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la suba~ta, 
también podrán reservarse en depó5Ílo las consigna· 
dones de los participant .. "! que así lo acepten ~ que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no I.'umpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, 'Y Siempre pof el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso ,,'ivienda. letra B, tipo A. en planta undécima 
'de viviendas del edificiQ;:(Recoma Ilh)-, situado eR la 
parcela número 27 del poligono residencial «Ala
meda» de Málaga. hoy senaJado dicho ediliCIO con el 
númeru 8 de Pasaje de Esperanto. Ocupa r4Y metros 
27 decimetros cuadrados de supcrfície construida, 
Tiene dos accesos, uno principal y otro de servicio., y 
consta de vestíbulo de entrada, cuarto de estar. salón 
comedor, pasillo de distribución, cuatro dormitorios. 
cuarto de baño, cuarto de a~,. cocina. lavadero y 
terraza. 

A estc piso le corresponde. como anex.o inseparable 
del mi\mo, un-aparcamiento de 25,31 metros cuadra
dos, 

In"crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Málaga. tomo 1.167, folio 97, finca .t.537·B, 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1992.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda-El &'Cretario.-6.790-D. 

MALAOA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de Jo acordado en 
pro\·idencia del día de la fecha por el Magistrado-Juez 
de <:'51.: Juzgado, en autos de jUicio ejecutivo tramita
dos al numero 725/1991, a instancias del Procurador 
~ñor Diaz Dominguez. en rcprescnta.:ir-n de «Banco 
Cefltra!, Sociedad Anónim~. contra don Miguel Díaz 
Campos y doña Josefa Campos Macias. se saca a 
públll.:a \ubasta la finca embargada que luego se 
relacionará. 

I 
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Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 14 de julio. y hora' de las 
doce. en la Sala de AUdiencias de este Juzgado sito en 
ralle Tomás Heredia. sin número, l..'On'arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta la cantidad 
de ',3:025.000 pese.tas y 4.500.000 pesetas, en que 
pericIalmente ha Sido tasada la finca. No admitién
dose posturas que ,no cubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU2'gado, o en el establecimiento destinado al erecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 en 
efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera-Que los autos se encuentran en la Secreta
ría de este Juzgado. no habiendose cumplido previa
mente la· falta de; titulos de propiedad. 

Cuarta.-:Que las caraas y ¡ravámenes antenores y 
los preferentes at del actor.'sl los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que _ el rematante los 
acepta y queda subrogado en la-~bilidad de los 
mismo.·sin destinarse a su extinción el precio del 
remate:. . 

Quinta.-Se admititin posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse- a la calidad de ceder a un 
terrero. 

Sextli.-A prevención de que no haya postores en lá 
primera subasta. se sei'iala para la segunda, a la misma 
hora y local: el próximo día 14 de Septiembre 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 dei 
tipo dc la primera y debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima,-A prevención de que no hubiere_postores 
en la segunda subasta se señala la tercera _subasta. sin 
sujeción a tipo. en el. mismo local y hora el próxUno 
día 14 de octubre. debiendo consignarsé p8Tll tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. ~ 

Fincas objetó de la subasta 

Rústica. Parcela de tierra de regadío, en partido de 
la Deh~ Baja, mide 90 áreas- 73 centiáreas. Linda: Al 
norte, con camino de la propia finca~ sur, con doña 
Fclisa Gálvez Berrocal; al este, ron acequia, y al oeste, 
con doña Birgitta GranskOl. Inscrita en el Registro de 
Alora, libro 141, tomo 152, folio 14, finca 9,236. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Rústica. Parcela de tierra de- regadía, en partido d¡: 

la Dehesa Ibja, mide 60 áreas 51 centiáreas. Linda: Al 
norte, con don Emilio Escobar Gálvez; al sur y este, 
con doña Felisa Glilvez Berrocal, al oeste, con carre
tera de Cánama a Alora. Inscrita.enel Registro de 
Alora, libro 141, tomo 152, folio 20, finca 9.328. 

Valorada en 3.025.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de marzo de 1992.-EI Magis-
t~do--Juez, Alejandro Manín Delgado.-EI --secreta· 
riO.-6.072-D. ' 

* 
DOn Juan Francisco Ramírez Barroso. Magistrado-

Juez de Primera .Instancia número 9 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 244/1990. a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Diaz Dominguez, contra don 
Jose Cano Adamuz y doña Bibiana Gálvez Sillere, en 
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días, y precie de tasación pericial. los bienes embarga. 
dos a la parte de:mandada y que después se dirán, para 
CU)O acto se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 15 de julio de 1992. próximo, y hora 
de las doce, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán, y. en prevención de que no 
h!\biese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 15 de septiembre de 1992 
próximo. y hora de las doce, para la segunda. y el dí~ 
15 de octubre de 1992, próximo, y hora de las doce, 
para la tercera. 
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Requisitos y condiciones de la subasta 

Primens.-Que para tomar -pane en las sl6bastas 
deberán !os licitadores con¡ignar. previamente, en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al, 
efecto, una ~nt¡dad, igual, por lo menos, al 10 por. 
100 en efectIVO del valor de los bienes que sirve de 
tipo para cada subasta. que es el valor peridal para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

El tipo de la subasta es de 6,500.000 pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la primera y segunda 

subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras- panes del tipo que sirve para cada una de 
ell~ yen la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad-de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera . .o.Que desde la publicación de este anuncio 
hast~ la celebración. podrán hacerse posturas por 
escnlo. en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él~ el importe de la consigna
ción mencionada en el "úmero I de este edicto,' 
acompañando el resguardo correspondiente. 

C'uarta.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los tit,olos de propiedad de la finca que se 
súbasta. 

Quinta,-Que las carps O gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca 'y los preferentes.. si los 
hubiere, -al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta .y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sín 
destinarse a ~u extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

.Urbana. Número 4. Vivienda letra C del bloque 
numero 2, en paseo de los Tilos, de Málaga. En su 
planta sexta de altum sin contar los bajos. Tipo A de 
construcción. Mide 66 metros utiles. Linda: Derecha, 
entmndo, paseo de los Tilos; izquierda. las viviendas 
B y D de su planta; espalda, pasaje mancomunado 
propiedad de don Emilio Calderón Hernández e 
«~nmobil¡aria Calderón y Cubero, Sociedad Ano.. 
n~IT!a». y frente, pasillo de distribución de pisos y 
v!vlt!'nda letra O de su planta. Cuota: 2,50 por 100. 
Fmca n.limero 38.485 al fólio 184 del tomo 1.404 del 
Registro número 4. 

Y. para que sirva de, público y general conocí· 
miento yen partieular de notificadón a los demanda
dos don José Cano Adamul. y doña Maria Bibiana 
Gálvez S~lIero, que se encuentran en ignorado para
dero. extIendo el presente en Málaga a 7 de abril 
de 1992.-EI Magistrado--Juez, Juan Francisco Ramí
rez BarrOSO.-EI Secretario Judicial.-6.073·D. 

MANRESA 
Edictos 

Don Agustín Vigo Morancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Man· 
resa y su partido 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, autos 91/1991, de este Juzgado, promovido por 
la Sociedad «Acabados Especiales y Resinados Texti
les. Sociedad Anónima» (AERTEX), con domicilio 
social en calle Salmes, 17. interior, de la 'localidad de 
Monistrol de Montserrat. dedicada a los manipula
dos, tintes y acabados sobre textiles u otras bases, por 
auto dietado en esta fecha se ha aprobado el Convenio 
favorablemente votado en la Junta general de acree
dores y.que es del tenor literal siguienfe: 

«Proposición de Convenio: 
Pnmero.-Son acreedores de la Entidad suspensa 

todos aquellos que se encuentren relacionados en la 
lista definitiva elaborada por la InterVención Judicial. 
Y, quedarán sometidos de conformidad a la~ cláusu
las del presente Convenía todos aquellos acreedores 
Que ne consten especialmenle privilegiados en méri
tos de la mencionada lista definitiva, confeccionada 
por la Intervención. los acreedores que bayan sido 
omitidos por la dicha lista definitiva vernn recono-' 
cido su crédito en la forma Que más adelante se 
expresará. 

Segundo.-"Acabados Especiales y Resinados Texti~ 
!c~, Sociedad Anónima" (de ahora en add:mte AER-
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TEX), pagará sus créditos sin devengo ni interes 
-alguno en los siguientes plazos de amortización. una 
vez firme que!o sea el presente Convenio. Al finalizar 
el primer año, a contar desde la firmeza del presente 
Convenio. el 5 por 100. Al finalizar el segundo año, 
a contar desde la firmeza del presente Convenio, otro 
JO por 100. Al finalizar el tercer año. a contar desde 
la firmeza del presente Convenio, otro 15 por 100. Al 
finalizar el cuarto año, a contar desde la firmeza del 
presente Convenía. el 20 por 100. Al finalizar el 
quinto año, a contar desde la firmeza del presente 
Convenio, otro 25 por 100. Al finalizar el sexto año, 
a contar desde la firmeza del presente Convenio, otro 
25 por 100. AERTEX se reserva la facultad para 
adelantar los pagos en'jgualdad para todos los acree
d()res sujetos al presente Convenio, y también podrá 
adelantarse de conformidad con lo previsto en el 
pacto duodécímo. 

Tercero.-La aceptación o vigencía por parte de 
acreederes sometidos a este Convenio que detenten 
avales, garnntías o fianzas dadas -por terceras pcrs9nas 
en favor de AERTEX quedan en libertad para ejerci
tar los dichos avales, fianzas y garantías contra los 
dichos fiadores con independencia de los plazos de 
amortización y cumplimiento del presente Convenio. 

Cuarto.-En merilos del presente Convenio se cons-
tiluye una Comisión de Vigilancia, que en su caso se 
convenirá en Comisión Liquidadora, con las faculta· 
des que más adelante- se expondrán, que estará 
investida de las más amplias facultades para seguir la 
marcha de la Empresa. y sin cuyo consentimiento 
e"-PfCSO AERTEX no podrá vender. enajenar ní en 
cualquier fonna gravar activos de la Sociedad. La 
Comisión quedará formada por los siguientes miem· 
bros: Don Luis Figueras Segui. en la persona que se 
designe, en su momento; "Banca Catalana, Sociedad 
Anónima", en la persona de, don Martín Gartiga 
Brume!; "Auxicolor, Sociedad Anónima", en la per· 
sona de don Francisco- Salvatella Badiella; "Textol, 
Sociedad Anónima", en la persona que se designe en 
su momento, y don Luis Aparice Alemany, en la 
persona Que se designe en su momento. La Comisión 
actuará por mayoría simple, la misma elegirá Presi
dente y Secretario, y de sus acuerdos se levantarán 
actas, . 

Quinto.-'Para el supuesto dé impago de cualquiera 
de los plazos de amortización, siempre que AERTEX 
los solicite, o cuando la Comisión lo considere 
indispensable se procedera' a la liquidación de la 
Sociedad. procediendo a la venta o adjudicación en 
pago o para pago del activo de la deudora, y con su 
producto se pagará hasta donde alcance a los acreedO" 
res sometidos--al presente Convenio, ello a prorrata de 
sus respectivos créditos. En méritos del presente 
Convenio la suspensa otorga las más amplias faculta
des y poderes de liquidación y venta para en su caso 
y su momento a favor de la Comisión. Con todo 
AERTEX vendrá obligada a otorgar el más amplio 
poder notarial. a favor de la Comisión a los linicos 
efectos de liquidación. dicho poder de liquidación 
viene ya implícito en el consentimiento que la deu
dora AERTEX efectúa sobre las cláusulas de! presente 
Convenio. 

Sexto.-La Comísión, como premio a su labor y 
gestIón, percibirá el 5 por 100 de las cantidades que 
se liquiden como amortización de los créditos. ya sea 
por el concepto de pago aplazado ya para el supuesto 
de liquidación, en cuyo caso el referido porcentaje se 
aplicará sobre las cantidades que se obtengan de la 
misma. 

Séptimo.-La Comisión estará inveslida de la~ más 
amplias facultades, a los efectos de aceptar nuevos 
acreedores, o en su caso reducir o aumentar los 
existcntes en la lista definitiva, pudiendo, incluso, 
recalificar la graduación de los mismos. 

Octavo.-A la firmeza del presente Convenio, la 
Comisión relevará a la Intervención Judidal, -y dejará 
sus funciones de lal cuando se hayan cumplido los 
objetivos del presente Convenio. 

Noveno.-AERTEX queda facultada para adaptar 
sus ESlatutos al régimen de las Sociedade-s de Respon
sabilidad Limitada (S. L.). 

Décimo:-En caso de incapacidad, pérdida de perso
nalidad o renuncia de cualquier miembro de la 
Comisión, se establece que actuarán en lo sucesivo los 
n. ,tantes miembros de dicha Comisión. A las Juntas' 



BOE núm. 147 

de la Comisión podrá acudir con carácter de oyente. 
con VOl y sin voto, sí lo solicita un legal representante 
de AERTEX. 

Undécimo.-AERTEX se obliga a otorgar, suscribir 
y firmar cuantos documentos sean precisos para la 
c~cctivídad de todo lo pactado en el presente Conve
niO. 

Duodécimo.-los acreedore5. proveedores o teree-. 
ros por cuenta de estos. que por cualquier circunstan
cia o motivo hayan practicado rtlenciones a cuenta de 
sus respectivos creditos. podrán aplicarlos al cobro 
del primero de los plazos de amortización o sucesi
vos. una vez aprobado el presente Convenio. 

En Manresa a 22 de marzo de 1992.-"Chemícolor. 
Sociedad Anónima":-Siguen rúbricas ilegibles.» 

Y. para gt;neral conocimiento. se expide el presente 
en Manresa a 7 de abril de 1992.-EI Ma¡:istrado-Juez, 
Agustin Vigo Morancho.-El Secretario.-6.067-D. 

* 
Dol\a Maria Regina Marrades Oómez. Maaistra

da-Juez del Juzpdo de Primera Instancia número 
2 de la ciudad Y partido de 'Manresa, 

Hago saber. Que en este Juqado., al nwnero 
275/1984 se si¡uen autos de juicio ejowtJ.Vo. pro
movidos por «Bamo. Sociedad Anónírnv. contra 
don José CábancS Pujol, en los que. en resoluciÓD 
de esta fecha. so ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su valo~ión, para cuyo acto se 
ha sedalado en la Sala Audiencia de me Juzgado. 
el dia IS de juliQ de 1992. a las once treinta horas. 
la fmca embargada a don José Cabanes PlUol. que 
después so describirá. y para el caso de resultar 
desierta la prllnera sUbasta, :HI ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones q\IC la anterior. excepto que 
será con rcbIVade125 por 100 del tipo de la primera. 
el dia 23 de septiembre de 1992. a las once treinta 
horu. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subas
ta de los referidos ,bienes, en el mismo lugar Y con
diciones qtic la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el d1a 2 1 de octubre 
de 1992. a las once treinta horas, celebrándose las 
mismas con arreglo a I~ si¡uientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitaáores previamente depositar en la Mesa 
del Juzpdo. o acreditar haberlo efectuado ,con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al meJ;lDS. al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de la primera y segunda subastas. 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera; que no se admitiran posturaS que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos. de 
licitacibn; 4ue podran hacerse p6Sturas por escrito. 
en pliego .cerrado. desde el anuncio de la subasta 

• hasta su celebración. previo el depósito anterior
mente referido; que el remate' podrá cederse a ter
cero. previa o simultáneamente, a la consignación 
del precio: que. a instancia del actor, podrán reser
varse Jos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subastas y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones., pueda aprobarse -el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos- con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición. debiendo conformarse con ellos los liCio 
tadores., qué np tendrán derecho a exigir otros. Y 
que las eargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de. Jos mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana--Patio solar ediftcable, de f¡gura penta-
gana!; de superficie Ll85 metros 67 decímetros 
cuadrados sito en el ténnino de Manresa. parttda 
de Puigberenguer, sobre parte del cual existe un 
edificio. que consta de planta' baja. cOn una super-
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ficie de 566 metros 26 decímetros cuadrados, des
tinados a fábrica de' cintas, y dos pisos de alto. 

-de 288 metros cuadrados cada uno. y un desván. 
de 230 metros cuadrados, estando el resto del terTe
no destinado a jardin, en el fondo de la finca. Línda: 
Al frente. con la calle Alcalde Armengou; a la dere
cha, entrando. dicha calle: al fondo. solar con casa 
o jardín propio de don Enrique Bonjom. y a la 
izquierda. con camino que conduce a 111 fábrica 
Torras. Inscrita en el RegístrQde la Propiedad núme
ro t de Mantesa al tomo 928 del archivo. libro 
242 de Manresa. folio 27. fmc¡rnúmero 8.925. Valo
rada' pericialmente en la suma de 50.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto servira de notificación en forma 
de las subastas señaladas al demandado don José 
Cabanes Pújol. para el caso de no poderse practicar 
en forma personal dicha notificación. 

Dado en Manresa a .13 de abril de 1992.-La 
Magistradá-Jue'z. María Regina Marrades 
Gómez.-EI Secretario judicial-6.078-D. 

* Don J0s6 Manuel del Amo SAnChez. Secretario del 
Juz¡ado de Primen. instancia nUmero 2 de la 
ciudad Y partido de Manresa. • 
Hace saber." Que en el expediente de suspensión 

. de pasOs se¡uidos en este Juzaado en este Juzgado 
con el nUmero 11 7/ 1991,! por auto de esta fecha 
se ha declarado en estado de súspenSiÓD de pasos 
e insolvencia provisional. a doi\a Nieves Riu Codina. 
don FloreDc:io Masachs Atset Y .Mecánicas Eítci, 
SoCiedad Anónirna.; y se ha. convocado a Jos ~ 
dores a la Junta generaL que tendri lugar en ·Ia 
Sala de' Audiencia de este. Juzpdo el próximo 
día 17 de jUnio de 1992. a las ante treinta horas. 
previniéndoles a los mismOl que podrán concunir. 
personalmente o por medio de --representante con 
pOder suficiente. baciéndose .extensivo el presente 
a Jos acrccdorq que no sean hallados en su domicilio 
cuando ~ citados. 

Dado en Manresa a 24 de abril de 1992.-El Sectc
Wio judiciaI.-6.079·D. 

* 
Don José Manuel del Amo Sánchez. Secretario del 

Juzgado de Primera "Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa. _ 
Hace saber:. Quo en el expediente de suspensión 

de pagos de la Sociedad «Tihtes y Preparación Textil. 
Sociedad Anónima .. seguido en este. Juzgado al 
número 7411990. se ha dispuesto. mediante auto 
de esta fecha. la suspensión defulitiva de la Junta
general de acreedores que se había ~fullado' para . 
el próximo día 22 de mayo de 1992. y hora de 
las diez. en la Sala Audiencia de este Juzgado. y 
su sustitución por la tramitación escrita a que se 
refieren los articulas 18 y 19 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922. concediéndose 
a la suspensa el término de cuatro meses para que 
presente la proposición de convenio y haga constar 
en fonna legal el voto de los· acreedores· respecto 
del mismo. 

y para que conste y sirva de publicidad a los 
efectos oportunos. expido la presente. que fumo 
en Manresa á. llde mayo do 1992.-El Secretario 
judiciaL..,...6.08()'D. 

MARSELlA 

Edictos 

, En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Marbella y su partido en el procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
n";mero 665/1991. seguido a instancias del «Banco 
Arabe Español. Sociedad Ánónim3», representado 
por el Procurador. contra Erk-ki Ensio Lebto, Durack 
Estates Limited y Niente Holdings Límited. En recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera, segunda, y tercera 
vez, en su caso, la finea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias- de 
este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin número, 
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Palacio de Justicia, 2.a planta, el dia 29 de septiem
bn.\ a las once horas, previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 30.248.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los' licitadores previamente en el 
Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 

·requisito no serán admitidos. .. 
Terccro.-Que los autoS y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4. a del articulo 13 t de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de t..-oste 
Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón- aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes. entendiendose que e! rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mísmos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso en que haya sido señalada 
la celebración, de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un dia inhábil.-te celebrara. dicha 
subasta. el día siguiente hábil. asi como sirviendo de 
notític-ación a los deudores el presente edicto. para el 
caso de que no fueren hallRdos en li' finca especial. 
mente hipotecada obrante en autos. 

Se:(to.-Para la práctica de la prímera subasta. se 
señala el próximo día 29 de septiembre. a las once 
horas. cn la Sala-de Audiencias de este Juzgado; para 
el caso de que no- hubiese postor alguno, se scnala una 
segunda subasta que tendrá lugar en el mismo lugar. 
e! pfÓ:(imo día 29 de octubre. a las once horas. y para 
el supuesto de que tampoco hubiera postor alguno en 
esta ültima. se señala para la práctica de la tercera, el 
próximo dia 26 de noviembre. a las once horas; 
sirviendo de tipo para la segunda subasta. el 75 por 
100 del tipo de la primera y la tercera subasta, sin 

. sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Finca registral número 134. Vivienda tipo U-,.;-3-2. 
en planta ático. casa U del bloque de edificio Myra
mar-Banús. situado en el muelle de Ribera del Puerto 
José Banús., termino municipal de Marbella -casas T
u- Se sitúa a la izquierda en relación a la meseta de 
la eScalera. Consta de hall. cocina. lavadero. salón 
comedor. terraza. dos cuartos de baño y dos dormito
rios. Comprende una eMensión superficial construida, 
incluida la parte proporcionat de servicios comunes, 
de 144 metros 41 decímetros cuadrados. Linda: 
Frent\!'. ron pasHlo, zona común y vivienda U-A-l·}: 
derecha. con ~ona común y vivienda U-A-4-2: 
izquierda. con vuelo sobre zona de cubiert,a y pasaje 
casa Y, Y fondo. con zona de cubierta y vuelo sobre 
pasaje. Inscrita al folio 145 vuelto, del libro 125. del 
Registro de la Propiedad número 3 de MarbeHa, finca 
numero 10.833. 

V~lorada a efectos de subasta en 30.248.000 pese
tas. 

Dado en ..Marbella a 13 de mayo de 1992.-La 
Secretaria.-6.093-D. 

* 
Doña Ma.ría del Pilar Ramírez Balboteo, Magistrada~ 

Juez de·Primera Instancia número 3 de Marbella y 
su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este JU.lgado con el numero 
179 de 1989. a instancia de «Banco Exterior de 
Es¡x¡.ña, Sociedad Anónima» •. representado por el 
Procurador don Salvador Luque ·Infante contra don 
'Miguel Pastor Gómez y doña Carmen Bellido 
Gallego, se sacan a la venta en pública subasta los 
inmuebles que se dirán. por término de. veinte días, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate. que tendrá luga" 
en la Sala de Audiencias de esta Juzgado. sito en 
avenida Mayorazgo. numero 14. planta segunda. se. 
seiiala.. el dia 16 de septiembre, a 'Ias once horas, 
sirviendo de tipo para la misma el fijado en la 
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'valoraciónde cada una de ellas: en prevención de que 
no hubiese postor en la misma. se señala para la 
Sl.-"'gunda subasta ron rebaja de! 15 por 100 del tipo, 
también en la Sala de Audiencias. de este Juzgado el 
día n de octubre, alas once horns. y por ultimo y 
para la tercera y sin sujeción a tipo, en el mismo lugar. 
se señala el día 17 de noviembre y hora de las once, 
no admiticndose posturas que no cubran los tipos' 

- expresados. . 
Segunda.-Para tomar parte en la' subasta. deberán 

Jos lícitadort:s Que roncurrán a ella consignar previa. 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público d~tjnado al efecto, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor que sirve de típo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. devolviéndose 
dichaS' consignaciones acto continuo dd remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor,' que se 
resennrá en depósito como garantín del cumpli- . 
miento de sus obligaciones y, en su cnso, como parte 
del precio de la ventn. . 

Eri todas las subastas; desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a ·aquel. el importe de la. consignación o 
acampanando, el resguardo de haberlo, hecho en el 
establecimi,ento destinado al efecto. -~ 

Terccra.-Los autos. y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, a diposición de íos que lo' deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámertes anteriores y 
preferentes, .. ¡ los hubiere. al crédito- del actor, conti
nunráo subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los neepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate~ 'pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero. 

El presente edicto sirve de notificación de señala
miento de las subastas a la parte demandada para el 
supuesto de que no fueren habidos en su domicilio. 

Fincas ?bjeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la planta alta de! bloque 
en Li.'vanta. señalada con el número 21 de los 
elementos 1ndivid~les de la finca urbana integrada 
por dos bloques. sita en el pago de los Hue¡:.tos. 
barriada de Cabo de Gata, termino de Almería, y 
A.-33 dé su bloque; con suPerficie construida de 66 
metros 65 decímetros cuadrados y utiles de 58 metros 
C\wdrados. lindante: Norte,.re!lano de acceso, hueco 
de es(a!cra y vivienda A·32, de igual planta; sur. 
vivienda A-34 de la misma planta; este, con calle con 
proyecto, y. oeste, con r~!lano de la escalera :r zona 
común; además, por norte. este y oeste, lo ha .. '\! con 
patio de luz y ventilación. Registro 2 de A.lmena, 
libro 317, tomo 930, página 17, finca 14.389. 

Valorada a erectos de.subasta en 4.600.000 pesetas. 
Uroonn.-local comercial sin inquilinos, sito en la 

última planta. denominada entresuelo y señalado con 
el número 3-C de los elementos individuales y 2 de-! 
pas1l1o de acceso del edificio de tres plantas. sito en 
estd dudad, con fachada a las calles -de Tirso dl:: 
MolIDa y Hermanos Pinzón. y otra particular de 
BlH.'Va cn:ación:' con superficie construida de 61 
111':1f!1~ 92 dccimetros cuadrados, lindante: Norte. 
con calle de nueva creación y local de igual planta "de 
don Simón Vernal Círrillo; sur, pasillo de acceso; 
61e, resto de finca matriz, y oeste, don Simón. Vernal 
Carrilh Haciéndolo también por el este con·pasillo. 
distribución o ll{'('{'SO. Registro 2 de Almería. libro 
159. lomo 759. página 123, finca 42.959. 
V~lorada a efecto!". de subasta en 5-.400.000 pesetas. 
L1rbnnn._Zona de aparcamiento ~ñalado con el 

número 26 de la planta dé sótano y de los elementos 
del cditkio de seis plantas y sótano denominado «La .. 
Yucas», en la calle Marqu~s de Cominas, sin número. 
de est::! ciudad; con una superficie de 12 metros 12 
decímetros cuadrados. Lindante: Norte, zona de apar
camIento numero 25 de la misma planta; este, pasíllo 
con acceso común de todas las zonas de aparca
mll.'nto; oeste,·doila Carmen Rodríguez Castañeda, y 
sur, lona de apartamento numero 27 de igual planta. 
tiene su acceso' por una rampa situada en la.. calle 
Genera! Sotomayor. Inscrita. en el Registro ! de 
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Almena. libro 941, tomo 2.112, página 113, finca 
número 49.954-. 

Valorad? a ef\.'Ctos de subasta en 900.000 pesetas. 
Urbana.-Zona de aparcamiento señalado con 'el 

numero 27 de la planta de sótano y de los elementos 
del edificio de seis plantas y sótano denominado «Las 
Yucas». en la calle Marques de Comillas. sin número, 
de esta ciudad: con una superficie' de 10 metros 65 
decímetros caadrados. Lindante:. Norte, zona de apar
camiento número 26 de la mísma planta; este, pasillo 
de acceso común de todas las zona.5 de aparcamiento; 
sur. dicho pasillo de acceso. y oeste, doña Carmen 
Rodríguez Castañeda. tiene su acceso por u'na rampa 
situada en la calle General Sotomayor. Inscrita en el 
Registro I de Almeria. libro 941. tomo 2.112. pagina 
114, finca 49.956. 

Valorada a electos de subasta en 800.000 pesetas. 
Dado en Marbella.a 13 de mayo de 1992.-La, 

Magistrada-Juez._ María del Pilar Ramírcz Balbo
teo.-La Secrctaria.-6.105·D. 

MURCIA 

EdiclOs 

Doña Inmaculada Abellán Llamas,. Mágistrada·Júez 
de Primera Instancia namero 7 de Murci~ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el numero 101/1991. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de .Banco d., Murcia, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
s.ei\or Perez Cerdán. contra don roan Franco Nico
lás. 'SObre reclamación de 495.000'pesetas. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera su'nsta 
pública, .por {enruno hábil de veinte días., los bienes 
embargados al demandado, que al fmal se de!.cri· 
bicin, bajo'las siguientes condiciones: 

• 
Primera.-Para el acto del remate ,se ha. señalado. 

en primera subasta. el dia 22 de julio de 1992; 
en segunda subasta. el dia 22 de septiembre de 
1992. Y en tercera subasta. el día 22 de octubre 
de 1992, las que tendran lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. 
ronda. de Garay, sin numero, a las once horas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar, at menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una c¡¡ntidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sírva de tipo para la subasta, 
pUdiendO hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitiJán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta. 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el pretio que se obtenga en el remate. 

Sexta-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perita; para la 
segunda subasta será el, 75 por 1.00 de la valoraCIón 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 34. Vivienda de tipo D en la planta octava 
de pisos del 'edificio denominado «Princesa. terc:era 
fase~. sito en Murcia. bar.io del Cannen, con facha
da a calle en proyecto al viento de levante. con 
Lceeso por la escalera B-centro, y por el ascensor 
instalado en la misma. Es la situada en frente de 
la ,escalera. y a la derecha saliendo del a$Censor. 
Tiene una superficie construida de 102 metros cua
drados y 6 metros 66 decimetros cuadrados, dis
tr:buídos en vesttbulo, comedor<star. tres donni
torios. cocina. baño, tendedero. Inscrita en el Regjs
trodc la Propiedad de Murcia 2. finca número 1.752. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.350.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada AbeHán L1amas.-La $ecre
mria,-3.507-). 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUe pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 45711991. promo-
vida por «Banco de Murcia, Sociedad Anonima», 
contra doña Concepción González Alcaraz. en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la &Ia de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente.: 

En primera subasta el dia 22 de julio próximo, 
• las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 8.400.000 pesetas. 

En se¡u.nda subasta. caso de no quedar rematados 
los bíenes en la primera. .el dis 16 de septiembre 
próximo. 8 la misma hora, con. las mismas con
diciones establecidas para Ia anterior. sirviendo de 

·tipo el 75 por 100 del Que se tuvo en cuenta para 
la primera. 

Y en tercera Jllbasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 14 de octubre próximo. 
a la mian1a hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda.. pero sin sujeción a tipo' .. 

CondicÍones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo dc-subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ~der a terceros . 

Segunda.-Los que'deseen tomar parte en la subas
ta. a eJU:cpción del acreedor ejecutante, deberán 
depositar previamente en la Mesa del Juzgado o 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
nUmero 3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vtz
caya. en el Infante Juan Manuel de esta dudad. 
el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de plijas a la llana. si bien, ademils., hasta el dia 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los auto!'! y la certiticllción del Rl:o.gistro 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiert, al crédito 
del &aor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse, a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Si alguno de los dias anteriormente expre
sados fuese festivo. la subasta se celebrarla al dia 
síguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Asimismo sirva el presente de notiflCadón a la 
deudora, doi'ia Concepción González Alcaraz, por' 
desconocerse su domicilio. a los efectos prevenidos 
en el ultimo párrafo de la regla 7'! del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Bíen-objeto de subasta 

Piso primero derecha. destinado a vivienda, 
tipo B. distribuida en "halllt. cocina. lavadero, come
dor-e~ar. terraza. pasillo, distribuidor. dos cuartos 
de baño y tres dormitorios. Su superficie construida 
es de 1 t 2 metros 6 decímetros cuadrados., de los 
que son utiles 84 metros 23 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 685, libro 301. folio 33, ftnca nú.1Ile
ro 26.109 del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Valorada a efectos de subasta en 8.400.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de abril de 1 992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.550-3. 
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Doña Inmaculada Abellán Llamas. Magistrada.Juex 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta bajo 
el nUmero 109/1990. a instancia del _Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor Pérez 
Ccrdán. contra don Eduardo Olmos Zapata y dot\a 
Maria del Carmen Mart1nez Soler, en reclamación 
de 3.14S.169 pesetas de principal, en cuyos autos 
se ha acOrdado sacar a pública subasta. las fincas 
hipotecadas que después se expresarán, por ténruno 
de quince días. habiendose señalado para la cele
bración de la primera subasta. el dia 20 de julio 
de 1992; para la celebración de la segunda. el dia 
21 de septiembre de 1992. Y para la celebración 
de la tercera. el dia 20 de octubre de 1992, todas 
cUas a las once quince horas de SU- mañana. 

Dichas subastas se ceIebrariln en )as si¡uíentes 
condiciones: 

Primera.-Para podér tomar parte en la subasta. 
debet1m .los licitadonls consi¡nar. previlunontc,on 
la. Mesa del Juzpdo o establecimiento destinado 
al cf~ una cantidad Jsual. al menos. al 20 por 
lOO efectivo del tipo de la subasta para la primera 
y se¡uoda,. y una cantidad iauat. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
t=otL 

Se¡unda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. la valoración acordada on·la ...,,¡_ de 
hipoleCa; para ia __ la valoración de las flm:as 
con una ro~ del 2S enteros por 100. y la tercera 
subasta. ser1l sin sujeción a tipo. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados estan1n. de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzaado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en Ja"SUbasta, previniendose 
que los 1icitadOres dci:M:al'án cOnformarse con eUos 
y 'no tendrán derecho a exiair ninaunos otros. 

Quinta:.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
. o preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor. 

continwrin subsisteiJ.tcs,. entendiéndose que el· 
:rematante los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

ScxIa.-F<xlr.in ha<me ".,..,... en pijog:> .,.,.,..n 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder a terceros sólo por la parte actora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3. En San Pedro del Pinatar,· paraje de 
los Albaladejos. y con acceso por el zaauán y esca
leraS situado en la calle Torres de Cotillas. y fachadas 
a dicha calle y a la de Miauel Hemandez. vivienda 
ubicada en la planta primera en elevación de edificio 
del qúc fonna parte. nene una superficie construida 
de 176 metros 50 decímetros cuadrados. siendo la 
supeñtcie útil de 142 metros 91 decímetros cua
drados. Esta distribuida en vestíbulo. pasillo, 
cstaN:omcdor. salita. cuatro dormitorios. dos baños. 
cocina Y despensa. Linda: Al frente. según se entra 
a la vivienda. con zaguán. huceo de escaleras. patio 
de luces y en vuelo. con Gregario Femández; dere
cha, entrando. en vuelo. con calle Miguel Hemández 
y Fcmúa Sánchcz;: izquierda, con José EscuderO 
Marrlnez. y al fondo. en vuelo. con calle Torres 
de Cotillas y Fermin SáncheL 

Cuom: 25 por lOO. 
InscriPcWn: Registro de San Javier, libro 211, 

folio 108,...finca número 15.687. primera. 
Servirá de tipo para la pritnera subasta la cantidad 

de 12.820.000 pesetas. 
NUmero 4. En San Pedro del Pinatar, paraje de 

los Albaladejos. y con acceso por el :zaguán y esca
leras situado en la calle Torres de Cotillas. Y fachadas 
a dicha calle y a la de Miguel Herriándc:z. vivienda 
ubicada en la planta segunda en elevación de edificio 
del que forma parte. Ttene una superfIcie construida 
de 176 metros 50 declrnetros cuadrados. siendo la 
superftcle útil de 142 metros 91 declmctros cua-
drados. Esta distribuida en vestibulo. pasillo. 
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estar-comedor. salita. cuatro donnitorios. dos baños. 
cocina y despensa. Linda: Al frente. según se entra 
a la vivienda. eón zaguán. hueco de escaleras. patio 
de luces y en vuelo, con Gregario Femández; dere
cha. entrando. en vuelo. con calle Miguel Hemilndez 
y Fermín Sáncbez; izquierda, con Jose Escudero 
Martincz, y al fondo. en vuelo. con calle Torres 
de Cotillas Y Fennin SáncheL 

Cuota: 25 enteros por 100. 
Inscripción: -Registro de San Javier. libro 211, 

folio 110. fmea número 15.688, primera. 
Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 

de 12.820.()00 pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de mayo de J 992.-La 
Magistrada..Juez. Inmaculada AbeUán LIamas.-La 
Secretaria.-3546-3. 

* 
Doña Inmaculada AbeUán Llamas. Magistrada-Juez 

del Juzpdo de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. '. 

Hago saber. Que en este Juzaado se siguen autos. 
de procedimiento de venta en pública subasta bajo 
el número 628/1991. a instancia del-.Banco Hipe> 
tecario de España, Sociedad Anónima •• represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor Pérez 
Cerdán. contra don Carlos Rodri¡uez Costa. en 

• reclamación de 543.288 pesetas de principal, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta 
las fmeas hipotecadas que dc&pués se expresarán, 
por término de quince dias. h!tbiéndosc señalado 
para la- celebración de fa primera subasta, el 
dia 20 de julio' de 1992; para la celebración _de 
la segunda, el dia 21 de septiembre de 1992. 'y 
para la celeb,raci.ón de la tercera, el día 20 de octvbre 
de 1992. todas ellas a las doce horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta 
debenin los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. al menos., al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta para la primera 
y segunda. y una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
te"",ro. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. la valoracrón acordada en la escritura de 
hipoteca; para la segunda. la valoración de las nncas 
con una rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta. 
será sin sujeción a tipo. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cUbran 
las dos. - terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estanin de manifiesLO en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar pane en la subasta. previniéndose 
que: los licitadores dcbetim conformane con ellos 
y no tcndlan derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
SCptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

.de ceder a terceros sólo por la parte ac~ 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja y piso en alto. dúplex. 
de tipo A, de la tercera fase.. conjunto Ill. qUe se 
compone en planta baja. de porche. comedor-estar, 
cocina, un dormitoric y ascos. y en planta alta de 
dos dormitorios. baño, paso y te(mZ8. La superficie 
útil de 72 metros 60 decímetros cuadrados. Y la 
construida de 90 metros 72 dccimc:tros cuadrados.. 
destinándose la superficie no ocupada por la edi
ficación a patio trasero y jardin delantero. El solar 
ocupa 80 metros 84 declmetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, dúplex tipo B: izquierda. dúplex 
tipo A; fondo otro dúplex tipo A; frente zona verde 
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I pública. y al otro lado. el mar Mediterráneo. Está 
señalado con el número 76 de obra. 

Inscripción: Libro 495 de San Javier, folio 174, 
fmea numero 39.183, I 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 10.400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Abellán Llamas.-La 
Secretaria.-3547-3. 

* Doña Inmaculada Abellan Llamas. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace sa~r: Que en este Juzgado se :,iguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 1148/90. a ¡n~tancia 
de la Entidad «Caja de Ahorros de Murcia». represen
tada por el Procurador señor Rentero Jover, contra 
don Francisco Alfocea Madrid y doña Josefa Taber
nero"Sahuguillo, en reclamación de 7.402.651 pesetas 
de principal, más 1.500.000 pesetas cstimadas como 
gastos (\)stas e intereses en cuyos autm: se ha acor
dado sacar a pública subasta las fincas hipotecadas y 
que después se expresarán por ténnino de veinte días; 

. habi~ndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 9 de julio de 1992 para la celebradón 
de la segunda subasta el día 9 de septiembre de 1992 
para la celebración de la tercera el día 9 de octubre de 
1992, todas ellas a las doce horas de.su mañana. 
dichas subastas se celebl1\rán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consígnar prevíamentc en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. al menos al 20 por 100 
efectivo -del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual al menos al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será; para la 
primera el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100 y la tercera subasta ~ra sin 
sujeción a tipo . 

Tercera.-No se admitinin póSturns que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifh:sto en la: Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del aclor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
S¿ptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a ,terceros. 
Bienes objeto de subasta 

«Un trozo de tierra riego, sito en el partido de 
Roldán, paraje de Los Castejone-s. término municipal. 
de Torre Pacheeo con derecho al agua del pozo del 
caseno de su situadón y casas denominadas de Los 
Castejones: de cabida 3 hectárea~ 93 areaj 35 centia
rea~ y 85 centímetros cuadr.ados; que linda: Norte, 
dun Roma Roca Pintado: sur. don Leonardo Gime
nel Garda; oeste, con Rambla. y este, con don Alvaro 
Colomer Castellano.» 

Finca registra! numero 25.996, de! R.:gi"tro de la 
Propiedad, Murcia, 7, libro 380 de Pacheco, follo 22. 

El valor tipo para la primera subasta e~tipulada en 
la escritura de hipoteca lo es. de 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de mayo de !992.-EI Magis
trado-Juez.-La Secre-taria.-6.064-D. 

* 
Doña Inmaculada Abcllán Llamas. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia. número 7 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto!> 
de procedimiento de venta en pública subasta bajo 
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el numero 8911990, a instancia del ;¡Banco Hipo
tecario d~ España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor Perez; 
Cerdán. contra la Entidad «Unalba, Sociedad Coo
perativa Limitada». en reclamación de 5.146.280 
pesetas de principal.. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a publica subasta las fincas hipotecadas que 
después se expresarán. por téonino de quince dias. 
habiéndose sei\alado para la primera subasta el día 
15 de julio de 1992; para la-celebración de la segun
da el dia 18 -de septiembre de 1992 y para la cele
bración de la tercera el día 15 de octubre de 1992. 
todas ellas a las doce horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tornar parte en 18 subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juqado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual.. al menos, al 20 por 
100 efectivo _del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo. del tipo de la Se¡unda para la 
tercera. . • 

Segunda-El tipo de las subastas sera: Para la 
primera, la valoración acordada en-la escritura de 
hipoteca: para la segunda. la valoración de las nncas 
con una rebaja del 2S pot: lOO, Y la tercera sub¡tsta 
será sin sujeción a tipo. 

Terocta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos ter&:ras partes del tipo de la sUbasta. . 

CUarta-Los tltulos de propiedad de los bienes 
subastados estarin de manffiesto- en la Secretaria 
de este Juzgado, para que pUedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta-Que las cargas o grava menes anteriores 
o preferentes. si lós hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sex!a.-Podoin __ en pliego cemWo. 
:5e:ptima.-Las postUtaS podrán hacerse a calidad 

de cedef a terceros sólo por la parte actora 

Bienes objeto de su basta 

Número dos-I-2. Local comercial en planta baja. 
sin distribución interior. con acceso desde ta calle 
interior del centro, que tiene una superficie útil de 
86 metros 88 decímetros cuadrados. que linda: Nor
te. local número 'dos-I-3~ sur. local número dos-I-l. 
y en parte local dos-G.I; este,. local número dos-I-3. 
y en parte local número dos-G- t. Y oeste, calle inte
rior del centro. 

Inscripción: Ubro 199 de Alcantarilla. foUo 45, 
fmca 14.575. inscripción primera. 

El valor tipo para- la _ primera subasta es de 
6.000.000 de pesetaS. confonne escritura de hipo-
teca. 

Número do&-l·4. Local comercial de planta tnija. 
sin distribución interior. con acceso desde la calle 
Angel Galindo, que tiene una superficie útil de 197 
metros. 97 decimetrós cuadrados. que linda: Norte, 
zaguán de 18. escaJera número 10 Y calle Angel Galin
do; sur, local número dos-l·3~ este. zaguán de la 
escalera número 10 Y rampa de salida del sótano; 
oeste. ~ de la escalera número 9 y locales
números dQs..1-7 y dos-I·8 .. 

Inscripción: Libro 199 de AlcantariUa •. folio 49. 
fmca 14.579. inscripción primera. 

El valor tipo para la primera subasta es de 
11.000;000 de pesetas. confonne escritura de 
hipoteca. 

Número dos-I·12. Local comercial en planta ~a. 
sin distribución interior. con acceso por la calle 
interior del centro, que tiene una superficie útil de 
64 metros 2~decimetros wadrados, y linda: Nene. 
locales números dos-I-lO y dos-l·11; sur,local núme
ro dos-I·12; este. calle interior del centro. y oeste. 
local número dos-I· t 5. 

Inscripción: Libro 199 de Alcantarilla. folio 65, 
fmea 14.595. inscripción undtcima. 

El valor tipo para la primera subasta es de 
5.000.000 de pesetas. conforme escritura de mI»" 
teca. 
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Número dos-I·IJ. Local comercial en planta bcija, 
sin distribución interior. Gon acceso desde la calle 
interior del centro, que tiene una superficie útil de 
62 metros 67 decímetros cuadrados, y linda: Norte. 
local numero dos-I- l 2; sur. locales números dos-l· 14 
y dos-I-15: este, callé interior del centro, y oeste. 
local nUmero dos-l-15. 

Inscripción: Libro 199 de Alcantarilla. folio 67, 
fInca 14.597. inscripción primera. 

El valor tipo para la primera subasta es de 
5.000.000 de pesetas. conforme escritura de hipo
teca. 

Número dos-I-14. Local comercial en planta baja. 
sin distribución interior·, con acceso desde la calle 
interior del centro, que tiene una superficie útil de 
51 metros 93 decímetros cuadrados, y linda: Norte. 
local numero dos·I.13; sur, l~al número dos-I-15; 
este. calle interior del centro. y oeste. local número 
dos-I·15. 

Inscripción: Libro 199 de Alcantarilla. folio 69. 
fmea 14.599, inscripción primera. 

El . valor tipo pera la primera subasta es de 
'4.000.000 de pesetas, conforme escritura de hipo
teca. 
Núm~ro dos-l-15. Local comercial en planta baja. 

sin distribución interior. con acceSO desde la calle 
interior del centro y camino de los Romanos, que 
tiene una superficie útil de 493 metros 32 decímetros 
cuadrados, y linda: Norte, locales númerosdos-I-14, 
do&-I·13. dos-I·12 Y dos-G; sur, calle interior del 
centro que la separa de la calle Mayor, zaguán de 
la escalera número 3, local ~B, zaguán número 4. 
locales dos-C Y: dos-D. y parte del zaguán número 5; 
este, calle interior del centro y locales números 
dos-l·14, do&-I·13 Y dos-I·12. y oeste, local <fos.E, 
rampa de éntrada al sótano camino de los Romanos,. 
zaguán número 6 y local dos·F. 

Inscripción: Libro 199 de Alcantarilla, folio 71. 
finca 14.60 l. inscripción primera. 

El valor tipo para la primera subasta es de 
16.000.000 de pesetas, confonne escritura de 
hipoteca 

Sirva el presente de notifICación en cuanto al 
señalamiento de las subastas al demandado, Entidad 
mercantil «Unalba. Sociedad Cooperativa Limita· 
da». Asimismo a los actuales titulares de las fmeas 
·dardln de las Monjas. Sociedad Anónima. y «L> 
renzo Saez. Sociedad Anónima Laboral», sirva el 
presente de notificación en cuanto al señalamiento 
de las subastas. y al encontrarse en paredero 
desconocido. 

Dado en Murcia a 21 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Abellan Llamas.-La 
Secretaria.-3.545-3. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace públicp, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Orense. que cumpliendo lo acordado en resaludón 
de esta fecha dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HiJK>o 
tecaria número 316/1991. promovido por el Pro
curador don FranCisco José Aranda Goyanes, en 
representación de la Entidad ~Banco Pastor, Socie
dad Anónima.. se saca a pública subasta, por las 
veces que se' dirá, y término de veinte dias. cadá 
una de eUas, ta finca especialmente hipotecada por 
don Segundo Domínguez Rodriguez. y doi'Ja EmiUa 
Gómez Rodriguez.. que al final del presente edicto 
se detalla concísamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. el prÓximo día 22 
de julio de 1992," y horas de las doce. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca que es de 9.318.600 pesetas. no concumen. 
do postores. se señala por segunda vez el día 30 
de septiembre, con el tipo-de tasación del 75 por 

1

100 de esta suma. no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 28 de octubre. celebrándose en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferiOr 
a la cantidad de 9.318.600 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de esa suma. 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

SegUnda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 

~ los demás postores. sin excepción, deberén consig
nar previamente una suma igual. por lo menos, 
del 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a elJo. para 
tomar parte en 'las nrlsmas. En la tercera subaSta 
el depósito consístirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la Segunda. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse-en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
hasta la cele~n de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber depositado el 
importe de la consignación en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. 

CUarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 
estan de manifiesto en la Secretaría. se entenderá. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y_los pre
ferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta' y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicar a su- extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le seré admitida la proposición, tampoco se ndmitira 
la postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin Perjuicio pe que se lleve a cabo en 
la 'fmca hipotecada conforme a _los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en elta este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala. 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca 25:--Vivienda. tipo B. sita en el piso quinto. 
con acceso por el portal numero 6, de la casa o 
edificio sito en la calle Prolongación Los Remedios. 
de Orense. Mide la superficie construida de 107 
metros 75 dedmetros cuadrados, siendo la útil 
de 88 metros 24 decímetros cuadrados.. Linda: Nor
te. con la vivienda tipo A. de la misma planta de 
pisos y ecUa de escalera: sur. con la vivienda tipo 
A, correspondiente al portal 8; este, la calle de su 
situación. y oeste, de don Ricardo Rodriguez Cedei
ra. don Jesús Rial y otros. Le es anejo un depar
tamento trastero. sito en el desvan o planta baja 
cubierta. 

Figura inscrita al tomo 1.151, libro 411 de Orense, 
sección primera. folio 154, inscricpión segunda. de 
la finca 35.055. 

Dado en Orensc a 15 de abril de I 992.-EI Magis
trado-Juez..-La Secretaria.-3.513·3, 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José .María Perez Crespo Paya, Magistrado-Juez 
de Primera InstanCia e Inslrucrión númcro 5 de 
Orihucla. 

Hago saber: Que en lo'i autos que tramito con el 
número lB de 1991 sobre procedimiento sumaría del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan· 
cía de Caja de Ahorros del Medíterráneo comra doña 
Angeles Lorente Almira y don Francisco Gutiérrez 
Martinez he acordado sacar a la venta en públi~a 
subnsla fa finca hipot('(ada. por primera vez el dia 7 
de septiembre, por segunda el dia 8 de octubre y por 
tercera. d dia 9 de noviembre, todos próximos y a las 
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diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en lá escritura de constitución de hipo
teca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración. no admitiéndose tampoco 
postura inferior. y para la tercerya. será sin subjedón a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda. pues en otro caso se suspenderá el 
remate hasta que se de cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12- del artículo 131 de la ley Hipotearia. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o til'!> asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también'será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. . 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secietaria y, junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañarán el resguardo de haberla hecho en estableci-
miento adecuada. _ 

Los autos yJa certificaCión del Re¡istro a que se 
refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los licitadores, enten
diéndoSe que estos aceptan como bastante la titula
ción; y que las carps o gravamenes anteriores i los 
preferentes -si los hubiere- al Crédito del actor 
conti'nuarin subsistentes. entendiendose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de tos mismos.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. • , 

Las subastas seran por loteS separados. 
Q,uedando Rotifteados los deudores. demandados, 

de los señalamientos de las subastas de las lincas. con 
la publícaCión del presente edicto. 

Finca hipotecada 

Casa de habitación, señalada con et numero 20 de 
la calle de San Miguel de Salinas. de la ciudad de 
Torrevieja. Consta de planta- baja destinada a 
vivienda. con cochera, patio descubierto y terraza a su 
frente. Ocupa todo una superficie de 189 metros 
cuadrados. Orientada su fachada al este. Linda: Por la 
derecha, entrando, izquierda y fondo. con resto de la 
finca matriz, de donde el solar procede. y por su 
frente, 13 calle de su situación. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie
dad numero dos de Orihuela. al tomo 1.318 del 
archivo, libro ,226 de T orrevieja, folio 88. finca 
número 16.561, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.660,000 pesetas, 

_ Dado en anhuela a 18 de mayo de 1992,_EI 
Magistrado Juez, José María Crespo Payá.-La Se<-re
taria.-6.122·D. 

OVJEDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez Rodriguez. Magistra
da-Juez del Juzgadp de Primera Instancia e Jns
trucción número 9 de Ovi~do, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 55/1991. promo
vido por·,j(Hipotecaixa. Sociedad Anónimaltt, Socie
dad de Grédito Hipotecario, representado por el 
Procurador don Guillenno Riestra Rodríguez. Con
tra don Marcelino Martlnez Suarez y su esposa, 
doña Maria Gloria Cannen GutiéÚez González. 0::-: 
los que, por resolución del dia d~ l=. fecha. ~ ~ 
:U:0rdado sacar a la v::nt:. ¡;::n pública subasta los 
mmueh!=; G~ al final se describen, cuyo- remate 
tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna'siguientc: ' 

En primera. subasta, -el dia 20 de julio de 1992. 
y hora de las nueve treinta. sirviendo ~e tipo el 
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pactado en la' escritura de hipotecá. ascendente a 
las sumas de 7,.S90.000 la fmca descrita bajo el 
numero' I de la referida escritura. y 21.310.000 pese
tas la finca descrita bajo el número 2 de la misma 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 15 de septiembre 
próximo y hora de las nUeve treinta. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 14 de octubre próxi
mo y hora de las nueve treinta. con todas !as demás 
condiciones de la segunda,. pero sin sujecíón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda.. pudién
dose hacer el remate t:n ealidad de! ceder a ten::eros. 

Se¡unda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
si¡nar previamente- en la Mesa del Juzpdo, o en 
la cuenta de Depósitos Y Consignaciones Judiciales. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. calle Una. mime
ro 14. n(¡mero 321700018005591. el 20 pór 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación. ' 

Tcrcera.-Que la subasta se celebnÜá en la forma 
ordinaria. .'si bien. además. hasta el dia señalado 
para remate podrán hacer:se pOsturas por escrito. 

. en pliego cenado. 
Cuarta.-Los autos están de manifiesto en,Secre

taria. cntendiendOse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las carsas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere., al crédito 

'del actor continuarán subsistentes. entendiendosc 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción e1llrecio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Predio número ¡,-Local de negocio. en 
planta semisótano, de la casa señalada como nume--
ro S 5 de la calle San Bernardo: de Gijón. con acceso 
directo desde la escalera 'Propia. que arranca al fon· 
doo del portal. a continuación de la que da acceso 
a las plantas altas. Ocupa una superficie util aproxi
mada de 90 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente. calle San Bernardo. subsuelo de ésta Y 
reUano de su escalera y caja de la general: derecha. 
desde ese frente. casa número 57 de la calle San 
Bernardo; izquierda. portal. caja de escalera propia 
y su relllano y casa nUmero 53 de dicha calle. y 
fondo. portal y patio del local número 2. Le corres
ponde una cuota en relación con el total valor del 
inmueble de 5.55 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gijón número 5. al tomo 1.659. 
libro 11. sección sexta. "folio ,76, fmca 1.121. ins-
cripción primera Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Gijón nume
ro S, tomo 1.659, libro ti. sección sexta, foüo U21. 
inscripción segunda. 

Segundo_-Prédio numero 2.-LocaI de negocio, en 
planta entresuelo, ton altillo interior y patio al fondo 
de la casa sei'lalada con el número 55 de la calle 
San Bematdo. de Gijón. Ocupa en la primera una 
superficie útil aproximada de 10 1 metros 38 decí. 
metros: En la del altillo la superficie útil es de 67 
metros 54 decimetros y la construida de 74 metros 
27 decimetros. Tiene acceso directo deWe la calle, 
en la planta baja y comunicación interior entre plan
tas. La superficie aproxinlada del patio es de 20 
metros. Unda: En planta baja, al frente, calle Sl!n 
Bernardo yeaja de escalera; derech_l;'t :r:.t:"'TIdo. casa 
niunero 57 de la mi~T.!> ,:;ail~ iZquierda. portal, C<\Ía 
de esc:::!!:o;ra 'j casa número -53 de igual calle. y fondo, 
patios de la casa nUmero 82 de la calle Cabrales. 
En planta del altillo linda: Al frente. vuelo del propio 
local y rellano de escalera; derecha. entrando; 
izquierda y fondo, lo mismo que en la baja. Le 
co~sponde una cuota en relación con el total valor 
del inmueble de 15,30 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Gijón numero 5. al tomo 
L659, libro I l. ,sección sexta, folio 77, fInca 1.123. 
inscripción primera. Inscrita la hipoteca en el Regis-

20803 

tro de la Propiedad de Gijón número 5. tomo 1.659, 
libro 1 l. sección sexta. folio 77. fmea 1.123. ins
cripción segunda .. 

Dado en Oviedo a 3 de enero de 1992.-J.a Magis
trada.Juez, Ana Maria Alvarez Rodriguez.-EI Secreta-
rio.-3A61-J. ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edíctos 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos sobre 
procedimiento judicial sumario que. al amparo de 
lo, dispuesto en la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
creadora del Banco Hipotecario. ha promovido el 
prese,nte procedimiento a instancia del «Banco Hipo
tecario de Espada. Sociedad AnónimaJlo, represen· 
tada por el Procurador sei'ior Borras Ripoll. resPecto 
de los deudores don Antonio Carlos Augusto Mont· 
sertal y oona Antonia oc Vlana Lanellas ttanOlOmel, 
por la presente se anuncia la venta en pUblica subas-
ta. por túmiDO de quince d~ los bienes que se 
describirán al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
nlImero 9 de los de Palma de Mallorca. habiendose 
señalado para primera subasta el día 2 l de julio 
de 1992. a sus dieZ horas,. sirviendo de tipo el precio 
de avaluo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base de procedimiento. que fue la suma 
de 7.337.358 pesetas, Y. en prevención de que en 

• la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración. de una segunda subasta el dla 29 
de septiembre de 1992, a sus diez horas. sirviendo 
de- tipo el 25 por 100 del tipo de la primera; e 
igualmente. para el supuesto de que no hubiera pos
ter se ha sei'ialado para la ,celebración de una tercera 
subasta el dia 27 de octubre de 1992. a sus diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene. asimismo. a los ücitadores de las 
siBuicntes condiciones: 

Primera..-A partir de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en püego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. conSignando. 
por lo menos. el 20 por 100 del precio tipo de 
la primera y segunda subastas. En la tercera. el refe
rido porcentaje se aplicará respecto al tipo de la 
segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta de con~ciones y depósitos de este Juzgado 
en Banco Bilbao ViZcaya, oficina de plaza Olivar, 
sin número. numero de cuenta 0478·000-
18..Q091-90. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el: propiO acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en algu· 
na de las formas anteriormente indicadas. 

Tercera-No se admitirán posturas en primera 
y Sfigunda subastas que sean inferiores. a las dos 
ten::eras partes del tipo. 

Cuarta.-Las posturas podritn hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, debiendo satisfacerse 
el precio de aquél. previa o simultáneamente a su 
cesión. 

Quinta.-Sc devolveran las- consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que ~ resem;á 
en depósito como garantía d('! ::u;Eplirruento de la 
obligación y, z:. Su -caso. como parte del precio 
¡jl!' !a ·Yenta. ' 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de las subastas. 
también ['IOdrán reservarse_ en depóSito las consig
naciones de los participantes que asi lo aceptan 
y Que hubieran cubierto con sus ofertas el típo de 
la subasta. a efectos de Que si el Qrimer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema· 
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. _ 

Séptima-Todos los que como licitadores parti· 
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
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fmea. subro¡ándose en la responsabilidad que de 
ello derive. 

En el caso de que no se .pudiera notifICar 'per. 
sonalmente la subasta al demandado se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 43 de orden. Vivienda. tipo A. derecha 
de rellano del piso cu&rto. bloque se¡umio. con acce
so por el zaguán numero 93 de la calle Flllncisco Fiol 
y Juan. de esta eapital. conocida en la actualidad 
como plaza de Paris. nUmero 2. vivienda. tipo A. 
derecha de rellano del piso cuarto. bloque n. Mide 
una 'superficie edificada de 125.92 metros cuadra
dos. y linda: Al frente. con dicha calle. y mirando 
desde la misma; por la derecha. con el bloque ter-
cero; por la izquierda. con la 'Vivienda izquierda 
de rellano de la misma planta.. patio de luces, Y 
por las partes superior e inferior con las respecttvass 
plantas. Inscripción: Follo 146. Ubre 121. tomo 
1.515 del AyUntamiento de Palma' de Mallorca VI. 
fmea nÚl1lC1'O S.S90-

Dado en ~ de Mallorca a 10 de febrero de 
t 992.-Et Ma¡is1:ra(»Juez.-La Secretaria judi
ciaL-3.473-3. 

* 
Don Franciscó Javier Mulel ·Ferragut, Magistrado

Juez, del Juzgado de Primera Instancia numero 5. 
Sección S,a, de Palma' de Mallorca. 

Hago saber: Q!le en este Juzgado. bajo el nümcro 
497/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador señor Socias, en nol1)b~ y 
representación de «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima de Créditolt, contra don Antonio Carlos 
Montserrat. dona Antonia Canellas Bartolomt, en 
r('clamadón de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
sutmsla, por término de veinte· dias y precio de su 
"aloración los bienes que luego se- describirán. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado, sito en la calle General Riera. número 13. de 
Palma. el próximo día 15 de julio, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prilllera.-No se admítirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Scgunda.-Para Ixxkr tomar parie en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me')a cid Juzgado o establecimiento qUe se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate, estando 
exento el ejecutante. 

.Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
phego ~do, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
JunIO con-aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un 'tercero. . 

Quinla.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acrC'Cdor, las consignaciones de los postores que no 
res~ltaren r~matan1es y que lo admitan y hayan 
cuhlerto d tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus fCSJ)l!Ctivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi~ 
íit';¡ci6!1 del .Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del l;;I~"!(io. dcbiendo los lidtadores 
conform-arsc con ellos. sin que pu¿.-:!;;:n ~xigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y 10:> 
pr('fcrcntcs, si los hubiera. al crédito del actor queda
ran subsistentes y "in cancelar. entendiéndose que el 
rema.tuole los accp.ta y qw..:1a subrogado en la n.."Spon-_ 
,,;¡blJ¡dad de los mIsmos. slo destinarse a su extinción 
rl precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera 5ubasta. se seila!a para que tenga lugar la 
~(.'gunda el próximo día 15 de septiembre, a las once 
horas. C1l la propia Sala, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de remate. que será del 
75 por lOO del de la primera. y en caso de resultar 
desierta. se sefiala para la celebración de la te~ra el 
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próxilllo l5 de octubre, a las once horas, en las 
mismas condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subásta 

Rústica.-Pieza de tierra. de procedencia llamada 
«Son Gamu», en término de Alara, de secano. olivar. 
selva y otras elases de árboles, con dos casetas 
rusticas; tiene una ,superficie aproximada de 15 hectá
reas 50 áreas 20 centiáreas. a lo que sea realmente. 
Linda: Norte. con camino de establecedores. con la 
parcela 253 de doña Margarita Fullana: Pascual. con la 
200, con la 2S8 de don Antonió Muntaner Perelló y 
con la número 256 de doña Magdalena Oliver ROl! 
-Son Crauet-; sur, con el ttnnino de 8inisalem y con 
las fincas de distintos propietarios; este. con las 
parcelas 263 de Talle y 262 de Can Petit, La finca que 
se describe eslá.constituK:la por las parcelas 257, 259'-
260 y 261 del polígono 3. 

Inscrita al tomo :t28&.libro 148 de Alaro, folio 143 
finca numero 6.627. Se valora en la cantidad d~ 
42.000.000' de peSetas. 

Urbana . .:.Nunero 43 ct.e orden. Vivienda tipo A, 
derecha de reHano del I»SO cuarto. bloque secundo, 
con acceso por· el zaguán número 93 de la calle 
Francisco Fiol y Juan de esta ciudad. Mide en so'. 
supeñtcic edificada 125 metros 92 decímelros cuadra
dos. y linda: Al frente. con dicha calle. y mirando 
4esde la mism'a, por la derecha, con el bloque tercero; 
por la izquierda. con la vi'{ien4a izquierda de rellano 
de la misma planta, patio de . luces. y por las partes 
superior e inferior, ron las respectivas plantas. Su 
cuota es del 1.07 por 100. . 

Inscrita al tomo 1.515, libro 121 de Palma VI, folio 
146, finca número 5.590. Se valora en la cantidad de 
8,000.000 de pesetas. 

Dado- en Palma de ~állorca a 18 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco Javier Mulet 
Ferragut.-EI Secrctario.-6.425-D. 

* 
la Juez de Primera Instancia número II de Palma de 

Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento'ejecutivo bajo el numera 3/1991, a instancia 
dél «Banco de Santander, SociedaQ' Anónima de 
Crédito». representado por el Procurador don Miguel 

,Sodas RosseUó, contro «Emaner, Sociedad Anó
nima». y «Cristy, Sociedad Limitada». en reclama_ 
cíón de 829.645 pesetas de prinCipal. más las seflala
das p.1ra intereses y costas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de .veinte dias y precio de su avalúo la 
siguie~te finca. contra la que ~ procede: 

Número 23 de orden: Local comercial de la planta 
baja. ron acceso directo. sin numerar. a la calle 
Medico José Dardcr. de esta. ciudad. que tiene una 
superficIe construida de- Z2S metros 75 dccímetros 
cuadrados. linda: Frente, dicha escalera y en un 
pequeño tramo con el local 24 de orden; dc-recha 
entrando. zaguán .de acceso a los pisos, caja de 
escalera de aeceso a los pisos y bajada al sótano, 
hueco de asce-nsor y dicho local numero 24 de orden; 
i7quicrda, rampa ,de bajada al sótano y solar 
numero 5, y por el rondo. terrenos remanente-s y 
huero de a'sccnsor. Inscrita al tomo 4.22.8. libro 536 
de Palma IV, folío 69, finca 32.429. 

La subasta iendrá lugar cl11a Sala de Audícn,ia de. 
este Juzgado, en cane General Riera. número 113 
rt1og.u';:!::-!;t Infancia), el próximo día 14 de julio, a 
las diez horas. 

En caso de quedar desierta la pnrnei;;. 5r- cde-brani 
una scgunda subasta. con rcbaja del 25 por 100. c-l oía 
14 de septiembre, a la mísma hora Que la anterior. 

y, paro el caso de resuhar desierta la segunda, se 
cek'brará una tercera subasta d día 14 de octubre, a 
la mísma horo que la antcrior. sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condici.oncs generales siguientc-s.: 

Primera,-EI tipo de ~remate es de 35.000,000 de 
pesetas, no admiliendose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dícha suma, 
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Scgunda.-Para poder tomar parte- en la licitadón 
de-berán los licitadores ingresar, previamente. en el 
Banco Bílbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar, 
oficina 4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo del 
remate- en el núme-ro de- cuenta 
0480-000-17-0003/1991. 

Tcrecra,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquel, el fCSguardO acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del típo de remate. 

Cuarta.-Podrá hecerse el remate a calidnd de c-coer 
a un tercero. 

Quinta.-St- reservarán en depósito, a instancia de! 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efcctos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplié-se- la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectívas posturas. 

·Scxta.-Los litulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las c~rgas y gravámenes anteriores y los 
prefercntes, si los hubiere. al crédito del actor queda. 
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Caso de ,ser negitiva la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notíficación en 
legal ~orma dc las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de abril de 1l.l92,-La 
Juez.-EI Sccretario.-6A17-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Francisco Vidal Martinez, Magístrado--Juez de 
Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago ,saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 819/1991 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima», contra don Francisco Javier Gatón 
Pérez, dona Maria luz Alonso lago y don Julián 
Javier Otegui, en el que por resolución 'de esta fecha 
se ha acordado sacar pÚblica subasta oor orimera vez 
y término de veinte dias. los bíenes que luego se 
dirán, señalandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
22 de- julio, a las diez horas, -con las prevenciones 
siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Quc los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar .previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el ~8anco Bilbao VizcaYa. Socie
dad Anónima». número 1.846. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los biene-s Que 
sírva dc típo, ilacicndQSC constar el número y año del 
procedimíento. sín cuyo requisito no serán admítídos. 
no aceptándOse entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cckbración. podrán haccrse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo,el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente_ 

!.~l' autos y la certificación registra! que suple los 
títulos de propk~<:t estarán de manifiesto en la 
Sccrc-tana dc~ Juz¿ado donde vVdr.:!n ser examinados, 
entt'ndiendo5C Que todo licitador acepta co!¡;~ !las
tante la tituladón existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su e:ninción el precio de! remate y se 
entende-rá que el n.:mat.,nte las acepta y queda subro
gado en la respon5abilidad de las mismas. 
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Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la celebración de una 
segunda el día 16 de septiembre. a .Ias diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de a-plicacíón las demás 
prevenciones de la' primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para la 
celebración de una ter«ra el día 15 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee lomar pane en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá Que se celebrará el siguiente· dia 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Casa bifamiliar denominada Venta Berri. Que 
constá de cuatro plantas. sita en el barrio de (Iueldo. 
de San Scbastián. que consta de vivtcnda A, desarro
llada en dos Plantas, baja. de 78.91 metros cuadrados. 
y planta .Primera. eSe- 59 metros cuadrad9$. ,anejo de 
uso exclusivo de un jardín de 450 metros cuadrados. 
Vivienda B, desarrollada en dos plantas de 78,91 
metros y $9 metros. respectivamente. anejo jardin de 
uso exclusivo de 450 metros.. Inscrita en el tomo 
1.128. libro 22, folio 33, finca 4.063. 

Valorado en 25.000.000 de ~tas. 
2. Temnó sito en San Sebastian que mide una 

superficie de 1.875 metros cuadrados, inscrito al tomo 
1.143. libro 27, folio 54, finca 462. . 

Valorado en 500.000 pesetas. 

Dado en Donooiit-San sébastián a 9 de junío de 
. 199-2.-EI Magistrado--Juez. Francisco Vidal Martr
'nez.-El Sccretario.-6.7S3-D. 

UllWRA 

.IJon.luan I.ópez-TcIIo Gámcz.C<>m<io..Juez do Prl
mera Instancia número 2 de Utrera. 

Hago saber: Que en este Juqado Y con el nÓD1«O 
229/1989. se siauen autos de juicio ejecutivo. pn> . 
movidos por la Entidad «Semillas Batlle,. Sociedad 
Anóninia... n:pm¡cntado por el Procurador scftor 
Tcmodoa Martlnez del Hoyo contta _ FranciI<o 
Rodri¡uez Infantes. vecino de. Las Cabezas de San 
Juan (Lebrija).. ca11c Josb de ToeJa. nÚDlero 10. en 
los que se ha acordado proceder a la venta en púb1.ica, 
subasta por primera:, segunda o ten::era vez. en su 
caso y sin pcIjuicio de la facultac1 que le ~ 
la. Ley a la actora de interesar en su momento la . 
adjudicaci6n. de. los bienes que al fmal se descrtbcn. 
bajo las "sl¡uicntcs condicioncs: 

Que las subastas ..- Iuaar en la Sala de 
, Audiencia de este Juzpd.o. • las diez horas de la ........ 

La primera por el tipo de tasación. el dia 14 
dejulio. 

La segunda. con la no",,", del 25 por loo. e! 
dIa 15 de septiembre. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el d1a 19 de octubre. 
si en· las anterioret no coru::urrieren licitadores ni 
se solicita la acljudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consi¡nat. previamente. en la Mesa del 
JQ748do el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
Y en la segunda Y tercera el 20 por 100 del scdalado 
para la sesunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se lm:O conmr que _ lw:enc posI\Ua5 por 
escrito ea sobre cerrado. pero cOnsianando al pre
sentarlo en el Juzaado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el d:la. .respectivamente,. seftalado. 

En la primera Y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de bale para cada una de.na.. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un· terceto en. 
todas ellas. 

Si por causa· de fuerza mayor, tuviera que su,. 
penderse a1guna: d.e las subasta. se entenderá seda-
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lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Se hace constar que el hecho de sedalar seaunda 
y tercera subasta no implica renuncia d.e la parte 
adora a los derechos que le conc:cden. los articulas 
1.504 y 1.506 de la Ley de Enjuíciamiento CMl. 

Bienes que salen a SUbasta 

Lote número uno.-Finca sita en calle Albañiles. 
número 30. de Las Cabezas de San Juan. de 105 
metros cuadradOs de supcñlCie. Inscrita en. el Rt¡is
tro de la Propiedad. de Utrora. al tomo 1.253. libro 
163. finca lIÚIMro 3.001·N. 

Valoración, 2.625.000 pesetas. 
Lote nUmero dos..-Fmca en Las Cabeas de San. 

Juan, calle Teniente· Rodri¡uez Mancera. número 
f24. con una supetficie de 85 metros c:uadradoJ. 
Inscrita en el _ de la Propiedad de U ...... 
e! tomo 219. follo 112. libro 28. finca nUmero 1.171. 

V_S.l00.000pesetas. 

Dado en. Utrera a 8 de· abril de 1992.-El Juez. 
Juan I.ópez-TeIlo Góme<~.-La _ 
rIa.-6.1~D. . 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MApRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social numero 6 de 
Madrid. calle. Hemani. '9, del bien embarpdo como 
propiedad de la apremiada en el proceso de ejecución 

. numero 35/1990. instado por don Tomás Oarcia 
Vázquez y tres más. frente a don Domingo Andreo 
Delgado. en las condiciones reguladas en los articulas 
243.1,261,262 Y 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, cuya relación circunstanciada. es la 
siguiente: 

Urbana-Numero 7, llamada tambien La B, de la 
casa numero I de la plaza de Barragán, de esta capital; 
está situado en la planta primera del edificio. sin 
contar la baja. por encima del nivel de la calle, 
ocupando la parte exterior izquierda del mismo. 
Ocupa una extensión superficial aproximadamente de 
81 metros 25 decímetros cuadrados, distribuidos en 
cuatro habitaciones, cocin3 y aseo, y está dotado de 
los servicios de luz eléctrica yagua corriente. Linda: 
'Por su frente. entrando por donde tiene acceso, con 
rellano de escalera y pisos A y e de la misma planta; 
derecha, con el piro A de su planta y patio de uso 
exclusivo del bajo, letra A, del edificio; izquierda, 
plaza de Barragán, y fondo o testero, con medianería 
de la finca de don Tomás Palencia Tofiños. Le, 
corresponde una pártición indivisa en el valor total y 
elementos comunes del inmueble de que forma parte 
de 8 enteros por 100. Finca número 17.625, tomo 642, 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 15 de 
Madrid, sección Carabanchel Alto. Valor real o justí
precio: 9,801.315 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

El !:,Iien ha sido ta.c;ado en la cantidad de 9.801.315 
pesetas y Se encuentra registrado en el Registro de la 
Propiedad numero I S de Madrid. 

Primera subasta: Elide julio de 1992, a las trece 
horas. Consignación para tomar parte, el..10 por 100 
de la tasación. 

Segunda subasta: El 9 de septiembre de 1992, a las 
trece horas. Consignación para tomar parte, el 20 por 
100 de la tasadón. 

Tercera subasta: Elide octubre de t 992. a las trece 
horas. Consignación para tomar parte, el 20 por 100 
de la tasación. 

Postura mínima: Deberá exceder dei 25 po. lOO de 
la cantidad en que estén tasados los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
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dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias; de no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebraran de 
resultar desiertas las precedentes. 

De eSlar divididos los bienes en 101es. pucden 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean ¡ós propiOS cjecutan~ 
les o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán haber depositado la cantidad indicada 
como consignación y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito. talón confor
mado o resguardo acredilativo de depósito en la 
cuenta corriente numero 2.504 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 0932, sito en la calle Basílica, número 
19, de Madrid. 

Hasta el momento de su celebración pueden 
hacerse posturas por eSCrito en pliego cerrado, que se 
abrirán en. el acto del remate al publicarse las postu· 
ras. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Junto a la postura por escrito 
en pliego cerrado deberá. remitirse o presentarse en el 
Juz¡a40 resguardo acreditativo de haber efectuado la 
'consignación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque· librado por Entidad de crCdito. 
talón oonfonnado o resguardo acredítativo de depó
sito en la cuenta corriente numero 2.504 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 0932, sito en la calle Basiliea, 
numero 19, de Madrid. Se hará.n consta'r los datos 
identificados del remitente, que no se harán publicos 
si no lo desea. salvo que resulte adjudicatario, enten
diéndose. ~vo Que se indique lo contrario en el 
pliego. que se aceptan las condiciones de la subasta y 
se acepta, si su postura no fuera la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consi~ada. a efectos de que. si 
el primer adjudicatlJ;rio no cumpliese la obligación del 
pago del resto. pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta; de 
rC5ultar ser el mejor postor. se le requerirá para que 
en el plazo de tres días acepte la adjudicación. bajo 
apercibimiento, en caso contrarío, de perdida de la 
cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes, el precio de adjudicación no 
es suficiente pa~ cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores: los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De SI."T inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las postUr:1S realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarías 
podrán hacerse en calidad de ceder un remate a un 
tercero, cesión que debeni. efectuarse. mediante com· 
parecencia ante el Juzgado. previa o simultáneamente 
al pago del'resto del precio del remate o. en todo caso, 
dentro de los 'tres dias hábíJes siguientes. 

. El precio integro del remate debera abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrantc en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. s.i los hubiere al crédito 
del actor. conúnuarán· subsistentes. entendiéndose 
que él rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (articulas 131 y 133 de 
la Ley Hipotecaria), ' 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. Expresa
mente servirá de notificación para el demandado don 
Domil)go Andreo Delgado. en paradero desconocido, 
y con la advertencia de que las próximas notificacio
nes dirigidas a dicha pane se rarán en estloldos. tal Y. 
como establece el articulo S9 de la Ley de Procedi
:n!r'nto Laboral. 

El pTCsente edicto Si ¡:;t;!::!¡!3rá en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y ~h :! 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 5 de mayo de J992,-EI Secreta
rio.-6.894-E. 
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bon Juan José Calvo Serraller, Juez de 10 Social 
número 14 de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 
registrado en este Juzgado de lo Social conn el 
número 178fbis/1987, a instancia de. 'don Alf~o 
Marco Ameil. contra «Investigación. Drogas y Aphca
dones. Sociedad Anónimll». en el día de la fecha se ha ' 
ordenado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días., los siguientes bienes.embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación son las siguientes: 

Bienes que: se subastan 

Urbana. Porción de terreno sito en el téanjno 
municipal dé Esplugues de Llobrept, con frente a la 
calle Ignacio Iglesias, de superficie 68 metros 43 
dc<'imetros cuadrados. equivalentes a 1.811,20 -pal
mos también cuadrados. Inscrita al folio 248 del tomo 
856. libro 71 1ie &pingues de' L1obregat, finca 4.404. 

Tasación: 5.000.000 de pesetaS. 

Condiciones de la subasta 

Las subastas Se celebrarán simultáneamente en 
Madrid y Barcelona, de aéuerdo-a lo establecido en el 
artículo 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lusar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo. Social. en pri~ra subasta, el día g de 
julio de 1992; en $egUnda subasta. en su caso, el día 
30 de septiembre de '1992. y. en -,tercera subasta. 
también en su caso, el dia 9 ~ diciembre de 1992. 
señalándose como hora para. todas- ellas las nueve 
quince horas de t8 mañana, y se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: ~_ 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después, de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Quc los licitadores deber.1n depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

TCl"C"cra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
n~idad de consigna.r depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el si,.. 
tema. de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en. pliego. cerrado desde' el anuncio hasta la 
celebración de las mismas., depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. los pliegos se conservarán por el 
Secretario y serán abiertos en el a.o del ~ate al 
puhlicarse las posturas., surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes dt:1 tipo 
de subasta. adjudicandose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo_ 
el valor de la-tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Stptima.-Que en la terrera subasta. si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 2S por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes: .si hubiere postor 
que ofrezca suma posterior y superior, asimismo, a las 
dos tel"C"eras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate. En caso de 
que la mejor postura, siendo superior al 25 por 100 
del avahio~ no cubriera las dos lerceras partes dd 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido. para que en el plazo de 
nueve- días pueda deliberar los bienes, pagando princi
pal y costas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto _la aprobación del remate, obligándose, al 
mismo tierppo, a pagar el resto del principal y costas 
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en los pla1:os y condiciones que ofrezca, y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez. . . 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derech? 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subsanados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena-Que los remates podrán ser a calidad de' 
ceder'a tercero, sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de los responsables 
Icg:ales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que Jos titulos de propiedad de los bienes, 
quc se subastan, con cenificación registral de car¡as y 
gravámenes., están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienC$ 
quieran tomar parte .en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberan c;onformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros., y que las cargas y 
graváme,nes anteriores,·si los hubiere, al cridito de los 
.actores continuarán subsistiendo, entendiéndose que 
el ,rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del ~mate. 

Undécima,-Que_el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días si¡uientes a la aproba
ción del mismo. 

los bienes embargados estin sometidos a' anota
ción preventiva de embargo en- el Registro de la 
Propiedad. 

Y para que sirva de notificacion al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez- que haya sido publicado. en cumplimiento de 
lo establecido en la vi~nte legisJación procesal,. se 
expide el presente en Madrjd.-EJ Juez, Juan José 
Calvo Serraller.-EI Secretario.-6.893-E. 

* 
Don Juan José Calvo Serraller. Magistrado-Juez de lo 

Social de Madrid y su provillda. 

'Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
reg1strádo en este Juzgado de lo Social con el número 
242fl988 a instancia de don Basilio Villa del Pozo, 
contra .constructora Nacela Internacional. Sociedad 
Anónima» (CONAINSA), en el dia de la fecha se ha 

- ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación-es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca numero 27.'192, al folio 26, libro 477, tomo 
3.207. local en planta SÓtano del conjunto uroono 
compUI.'Sto por tres bloques, sito en la ciudad de 
Segovia. en el barrio del Peñascal, con una superficie 
construida incluida la parte proporcional de accesos 
de 651 metros 35 decímetros cuadrados. 

Tasación: 5.208.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Las subastas se celebrarán simultáneamente en 
Madrid y Segovia, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1.502 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU1:gado de lo Social, en primera subasta, el dia 8 de 
julio de 1992: en segunda subasta, en su caso, el dia 
30 d{' septi{'mbre de 1992, Y en te1ü:ra subasta, 
lambien en su caso, el dfa 9 de diciembre de 1992, 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
quince de la mañana. y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despuéS de celebrado, qu~rá la venta irrevocable. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria. o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas., depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos cfectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor _postor. 

Quinta.-Que Ia-- primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. , 

Scxt{-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
'rio celebrarla, no se admitirán. posturaS' que no 

excedan del 2) por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los biene~ si hubiere postor 
Que ofre1:ca suma superior, asimismo, a las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, se aprobara el remate. En caso de 
que la mejor postura, siendo superior al 25 por 100 
del avaluo, no cubriera las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que, en el plazo de 
nueve dias, pueda liberar los bienes, pagando princi
pal y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haeiendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose' al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el ilustnsimo señor Magis
trado-Juez. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la pane aClora a pedir la administración o adjudi

. cación de los bíencs subastados-en la forma y con las 
condiciones estableeidas en la -vigente legislación 
procesal. . 

Novena.-Que- los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
quc se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos quienes 
quicran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores dcberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
grnvámcnes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistiendo, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate .• 

Undccima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción ,dd mismo. 

los bien~ embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado., en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expidc el presente en Madrid.-El Magistrado-Jue1:, 
Jose Calvo Serraller.-EI Secretario.-6.892-E. . 


